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PUNTOS DE SÜSCRICÍON.

En Madrid, en 1a Administración de la Imprenta Nacional, platza de 
foníejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  G. A. Saavedra, rué Tailbout, núrn. 55.
Los ANUNCIOS Y 3USCUICI0NES PARA LA Gaceta 86 reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y inedia de la tarde todos 
:̂os dias ménos los festivos.

Para la ven ta  d e  obras y  ejem plares de la G aceta  está abierto el 
despacho de lib ro s  desde las d iez  de la m añana hasta las cuatro y  m odia  
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada oon sobre al Sr.Director 
le la G aceta  de M adrid.

PRECIOS DE SÜSGRICION.  ̂ ,
  Pes€la$,

M a d rid ................................................. P or un m e s ...............................   4
P r o v in c ia s , in c lu sa s  l a s  I s la s  j meses  .......  ig

B a le a r e s  y G anarías.. . seis meses.......................   3S
* * ' Por un año............................. gg

Ultramar  P or tres m eses ..............................  25
E x tr a n je r o     Por tres meses..............................  35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a ce ta  m 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ültramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veat®. 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
ai lNISTERIO DE U  GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE  

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

y  ü̂’a v a r r a . —El Oapltan 
general de las Provincias participa con fecha de ayer desde 
San Román de Gampezu que por consecuencia de la persecu
ción de 14 horas que ,hizo á las partidas de los cahecillás Oa- 
rasa y C areaga, se habia entregado la mayor parte cíe la fac
ción del último en el pueblo de Lagran, marchando el resto á 

. sus casas. Q.ue en vista de estas noticias salió ayer á las cinco 
: de la mañana de Vírgala Mayor, y al llegar á Corres supo que 
 ̂en dicho ppeblo se hallaban aun algunos cabecillas y Jefes de 
la disuelta facción : en el momento mandó a paso ligero cuatro 
compañías do cazadores de la Habana con su Teniente Coronel 
Moltó y una sección de caballería , siguiendo inmediatamente 
con el resto de la columna.

A la llegada de dichas fuerzas salieron precipitadamente los 
citados cabecillas y Jefes; pero perseguidos por las tropas fue
ron hechos prisioneros, después de hacer alguna resistencia, 
el llamado Rico de Antuñano, D. Antonio L o rza , los Curas de 
Páganos y L oña, D. Patricio Irigoyen y otros cuatro que le 
seguían, que han conrirmado con sus primeras declaraciones 
que la facción Careaga á que pertenecen quedó completamente 
disuelta con el alcance que les dió el 30 en el bosque de Ber- 
roci. El Rico de Antuñano está gravemente herid o , y se han 
cogido bíistantes armas, municiones, caballos y algunos efec
tos del mismo Careaga.

El Capitán general dice que seguia su movimiento á Orbi- 
zo en persecución de Carasa, quedando el Brigadier Zorrilla 
encargado de reccg’cr en Lagran las armas allí entregadas.

El Gobernador militar de Pamplona participa en telegrama 
do ayer que la facción Aguirre habia contramarchado por el 
valle de Araquil, y se hallaba, según las últimas noticias, en 
IJnanua. El Ceneral en Jefe, después de conferenciar con el 
General Morlones en Alsásua, dietaba sus disposiciones para 
que la brigada Primo de Ptivera, en combinación con el citado 
General M orlones, siguiesen una activa persecución contra 
Aguirre.

Manifiesta el Grobernador militar de San Sebastian, en parte 
que trasmite del Alc¿ilde de Zumárraga, se habla acogido á in
dulto .anteanoche en dicha villa la facción Amilibia, compuesta 
de 337 individuos, á los cuales les facilitoMesde luego el Al
calde los pases corre.spondientcs.

Dice también en otro telegrama el referido Gobernador mi
litar do San Sebastian que la facción Choeoa, que se hallaba 
entre la frontera francesa y los montos de Oyarzun, habia sido 
anteayer alcanzada y batida en Monte Ituria por la columna 
del Comandante de Carabineros ü rq u ía , poniéndola en com
pleta dispersión. ' ' .

El batallón de Barbastro logró alcanzar en los montes in
mediatos al pueblo de Barriga (Alava) el dia 31 de Mayo la 
facción Cuvillas, causándola 14 muertos, cuatro heridos que se 
entregaron al Alcalde y otros cuyo número se igno ra , y cogi
do 33 prisioneros, entre ellos un titulado Capitán , bastantes 
armas de fuego y blancas, tres caballos y algunos efectos de 
guerra.

En Oñato se han presentado á indulto 150 individuos, ú lti
mos restos de las facciones que lian vagado por aquel punto.

C a s t i l l a  5 a  T s e j a .—El Gobernador m ilitar de Oviedo 
da cuenta en el dia de ayer de que la columna de Carabineros 
que manda el Comandante Cuéilar batió y dispersó en el pue
blo de Riocabo el 31 del mes anterior la faecion Rosas, compues
ta de unos 100 hombres, haciéndola dos prisioneros con sus 
armas y cogido algunos efectos dp guerra.

Reina tranquilidad en el resto de la Península.

MINISTERIO DE LA GOBERNACÍON

Rem itido á  inform e del Consejo de Estado, con arreglo  
á lo prevenido en el a rt. 53 de la ley orgánica provincial, 
la reclam ación in te rp u esta  por el A yuntam iento  de L aroya 
con tra  un acuerdo de la Com isión perm anen te de esa p ro 
vincia en que le denegó la au torización  que para  litig ar 
hab ia  so lic itado ; la Sección de G obernación y Fom ento de 
dicho alto Cuerpo h a  em itido el sigu ien te dictam en:

«xExcmo. Sr.: Con Real órden de de F ebrero  ú ltim o, 
com unicada por el M inisterio del digno cargo de V. E ., se 
rem itió  á inform e de esta Sección el ad jun to  expediente 
en que el A yuntam iento  de L aroya reclam ó co n tra  el 
acuerdo de la Comisión provincial de A lm ería , que negó 
la au torización  que aquel solicitó pa ra  litig ar sobre el do
m inio  de unos m ontes.

Por Real ó rden de de D iciem bre ú ltim o , expedida 
por ese M inisterio , se desestim ó una in stan c ia  del expre
sado A yun tam ien to  en que solicitaba que se dejasen sin 
efecto v aria s  órdenes del G obernador de la p rov incia  que 
m andó d ar posesión al P resb íte ro  D. Diego M artin  Toro 
de v a ria s  fincas, im poniendo adem ás al A lcalde una m u lta  
de 25 pesetas por desobediencia. E n la  c itada R eal órden 
se dispuso tam bién  que el A yuntam iento  se a tu v ie ra  á lo 
que se resolviese en el fondo del asunto  por el M inisterio 
de Fom ento.

P osteriorm ente el m ismo M unicipio expuso al M iniste
rio  del digno cargo de V. E., con fecha 25 de Enero  últim o, 
que desde la expulsión de los m oriscos ven ia  aquel A yun
tam ien to  poseyendo como de su dom inio el m onte encinar 
que rad ica en las tie rra s  de su  ju risd icción ; que su pose
sión y dom inio se confirm aba por la e sc ritu ra  do tran sa c 
ción y dación en ven ta  o torgada en 25 de O ctubre de 1745 
por el S uperin tenden te  general del Reino de G ranada, en 
represen tación  del Estado, á favor de aquel com ún de v e 
cinos; que en 1856 algunos te rra ten ie n tes  de L aroya in 
te rpusieron  con tra  el A yun tam ien to  dem anda re iv in d ica 
to ría  del expresado m onte; y sin que se c ita ra  al legítim o 
rep resen tan te  del vecindario, ni aquella corporación fuese 
p a rte  en el asunto , se dictó sen tenc ia en favor de los de
m andan tes; que á pesar de esa sen tencia, n ingúno  de 
aquellos se hab ia  atrev ido  á so licitar su ejecución; m as 
como vendieran  sus derechos al P resb íte ro  D. Diego M ar
tin  Toro, este empezó á hacer invasiones en el te rreno  del 
com ún, á lo cual se opuso el M unicipio; que en su  v ista  
propuso aquel tran s ig ir  el asun to ; estableciendo el A yun
tam iento  en 30 de O ctubre de 1870 las bases para  llev ar
la á cabo; que habiendo faltado á ellas el citado P resb íte ro  
el A yuntam iento  se decidió á rec u rrir  á los tr ib u n a les  en 
dem anda de su  derecho, y alefecto consultó á dos L etrados, 
y que corno op inaron  en sentido favorable al M unicipio, 
solicitó este de la Com isión provincial la correspondiente 
autorización  p a ra  litigar, que le fué negada, á su ju icio  sin 
fundam ento  bastan te . P or todo ello, suplicó que se rev o 
cara  el acuerdo de d icha Corporación, ordenando que se 
concediera al M unicipio au to rizac ión  para  litigar.

Al expediente acom paña el d ic tám en de los dos L e tra 
dos y el acuerdo de la Com isión p rov incia l á que se re 
fiere la solicitud an terio r.

L a Sección no e n tra rá  en el exam en del derecho que 
pueda as istir  al A yun tam ien to  respecto á la posesión y 
propiedad de las fincas que m enciona, n i tam poco ap re
c iará  las consideraciones que sobre este m ism o derecho 
aduce la Comisión p ro v in c ia l, porque sem ejantes cuestiO ' 
nes son siem pre de la exc lusiva com petencia de las A uto
ridades judiciales.

Se l im i ta rá , pues , á de te rim n ar si procede ó no el re 
curso  que para  an te V. E. produjo  el A yuntam iento  de 
Laroya.

La ley de A yuntam ientos de 21 de O c tu b re , aplicable 
á este expedien te, establecia en su art. 51 , caso 8.°, que 
necesitaban  la aprobación de la D iputación provincial p ara  
ser ejecutivos los acuerdos de los A yuntam ientos sobre la 
resolución para^entablar p leitos á nom bre del pueblo ó de 
los establecim ientos que del A yuntam iento  dependieran , 
prévio d ic tám en de dos L etrados.

La ley provincial de igual fecha, consecuente con lo 
establecido en la m u n ic ip a l, d isponía en su art. 14 , p á r
rafo déc im o cu arto , que eran  inm ediatam ente ejecutivos, 
sin  u lte rio r recu rso , los acuerdos que versasen sobre en 
ta b la r  ó sostener pleitos en nom bre del com ún, siem pre 
que, prévio  d ictám en de dos L etrados , apareciera pa ten te  
el derecho de los pueblos.

Se ve, pues, que la facu ltad  de conceder ó negar la  a u 

torización que so licitaban los A y u n tam ien to s  para litigar 
correspondía exclusivam ente á las D iputaciones p ro v in 
ciales , sin que en aquellas leyes se d iera recurso alguno 
con tra  las providencias que sobre la m ateria  adoptaren 
estas Corporaciones. La ley m unicipal v igente determ ina 
en su  a rt. 81 que es necesaria  la au torización  de la Comi
sión provincial para  en tab la r pleitos á nom bre de los pue
blos m enores de 4.000 h a b i ta n te s ; m as nad a  se prescribe 
respecto del p a rticu la r en la nov ísim a p ro v in c ia l, dedu
ciendo de aquí la Sección, que es aplicable al caso de que 
se tra ta , lo prevenido  en el a rt. 50 de la m ism a, según el 
c u a l, si bien no podrá ser.suspend ida la ejecución de los 
acuerdos d ictados en asun tos de la com petencia de la D i
pu tación, se concede no obstan te recurso  de alzada para 
an te  el Gobierno á cu a lq u ie ra , sea ó no residente en la 
provincia, que se crea perjudicado en la ejecución del 
acuerdo.

N ada hay  por tan to  en la m ism a ley que se oponga á  
la  procedencia de este recurso, y por lo tan to  ha  podido 
utilizarlo  el A yuntam iento  de L aroya interponiéndolo en 
el tiem po y form a que aquella determ ina. Mas como en él 
no se ven tila  el derecho ó la ju s tic ia  que en sus rec lam a
ciones pueda a s is tir  al M unicipio, sino la conveniencia y 
necesidad de en tab la r esas m ism as reclam aciones; y según, 
el d ic tám en conform e de los dos L etrados á quienes oyó 
el A yuntam iento , no sólo existen aquellos requ isitos, sino 
que se afirm a que del éxito de las reclam aciones depende 
la subsistenc ia  de aqüel vecindario , parece prudente á la 
Sección que no se p rive  á  este de les únicos medios con 
que cuen ta  p ara  realizar los derechos que en su  sen tir Ic 
asisten.

E n  su  v irtu d  opina que procede que se deje sin  efecto- 
el acuerdo dictado en este asunto  por la Comisión p ro v in 
cial de A lm ería, otorgando en su consecuencia al iV y u n ta 
m iento de Laroya la autorización  que solicita para  litigar.;

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto  d ic tám en, 
se h a  servido resolver como en el m ism o se propone.

De Pmal órden lo digo á V. S. p a ra  su conocim iento y  
dem ás efectos. Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 23' 
de Marzo de 1872.

SAOASTA.
Sr. G obernador de la p rov incia de Afinería.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

E n v is ta  de la in stanc ia  elevada á este M inisterio con 
fecha 18 de Marzo ú ltim o , por D. F rancisco Serrano y  
P a lla re s , Profesor de Psicología y Lógica en el In s titu to  
de segunda enseñanza de L ugo , en solicitud de que se le 
declare la an tigüedad  de C atedrático propietario  desde el 19 
de O ctubre de 1827, en que tom ó posesión de la cá ted ra  
de Lógica y M atafísica del Colegio de H um anidades de 
M onferte de Lem us , obtenida m ediante oposición pública; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo presente la regla 3." de la 
Real órden de 22 de N oviem bre do 1845, y de conform idad 
con el d ictám en de la Ju n ta  consu ltiva  de In strucc ión  pú
blica en p leno , se ha  dignado acceder á la p retensión  ex 
presada, y d isponer que esta resolución se ten g a  en cuen ta 
al form ar el escalafón del P rofesorado de segunda ense
ñanza.

De R eal órden lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 20 de Mave
de 1872.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. D irector general de In stru cc ió n  pública.

soooOOOOOoe

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Proyecto de división judicial del territorio de !a Audiencia 
de Albacete (1).

PROVINCIA DE CUENCA.
D e s c r i p c i ó n  g e o g r á f i c a  y  e s t a d í s t i c a . — La provincia do 

Cuenca es de tercera ciase, corresponde al territorio de Casti
lla la Nueva, Capitanía general del mismo nombre y Audien-

(l) Véanse las Gacetas de anteayer y  ayer.
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eia de Albacete. Consta de ocho Juzgados, que comprenden S86 
Ayuntamientos, ^^9.514 habitantes, y 17.419 kilómetros cua
drados.

L í m i t e s . — Confína al N. con la provincia de Guadalajara; 
al S. con las de Albacete y Ciudad-Real; al E. con las de Te
ruel y Valencia, y ai O. con las de Madrid y Toledo.

E q el extenso territorio de esta provincia, que participa de 
Sierra, Alcarria y Mancha, apénas se encuentra un límite na
tural, como lo son las cordilleras ó corrientes de aguas, que 
siempre facilitan el trabajo de una buena d iv isión , presentan
do soluciones'naturales, que son las que en todo caso deben 
procurarse con preferencia á las arb itrarias, que jamás satis
facen ni corresponden á las verdaderas necesidades de locali
dad ni de población.

O r o g r a f í a .— La provincia de Cuenca es de las más mon
tuosas de E spaña, especialmente en los actuales Juzgados de 
Cañete, Cuenca, Priego y Huete. Los de la Motilla del Palan- 
ear y Tarancon, si bien participan del mismo carácter, no lo 
es en tanto grado, y aun es mucho menor la aspereza del ter
reno en los de San Clemente y Belmonte, en cuya superficie 
apénas descuella alguna eminencia notable.

Cruzan la provincia de Cuenca las cordilleras de primer or
den Ibérica y Oretana; la primera en dirección N. S. próxima
mente, y la segunda de E. á O.; presentándose el núcleo ó en
lace de ambas en el término de Cabrejas, pueblo inmediato á 
su capital. Cerca de dicho punto, en dirección N. E., es donde 
mayor altura alcanza la primera de dichas cordilleras al enla
zarse con la Celtibérica, en que tienen su origen los princi
pales estribos ó contrafuertes que constituyen las divisorias 
de aguas de los diversos rios que nacen en aquella comarca, 
miéntras que en la dirección opuesta, o sea en el desarrollo 
de la cordillera Oarpeto-Orctana y prolongación de la Ibérica, 
presentan en general alturas ménos considerables, sucediendo 
lo mismo en las estribaciones secundarias que de ella se des
prenden.

Entre las elevadas montañas que forman parte del sistema 
orográíico ántes indicado, figura en primer término la de Tra- 
gacete, que formada por las diversas ramificaciones que se des
prenden de- la cordillera Celtibérica, separa á Castilla de Ai%- 
gon, extendiéndose por los partidos judiciales de Cañete y Priego 
y pasando al de Cuenca, en cuyo término encuentra su princi
pal asiento. En segundo lugar es notable la sierra de Valde- 
meca, que derivándose de la anterior, constituye la divisoria 
de los rios Júcar y Guaclazaon, y que desde el partido de Cuenca 
se dirige al de Cañete, concluyendo en los términos de la 
Huerta y la Laguna. La de Magallón se comunica con la de 
Javalfmhre en Aragón,y tiene su declive hácia Santa Cruz de 
Moya: en el mismo punto se encuentra la llamada de Altarejos, 
que viniendo desde Ares (partido de Ohelva, en Valencia), pasa 
por casas del Marqués, y term ina en las inmediaciones de Santa 
Cruz, teniendo sus vertientes principales al rio Guadalaviar. 
Ppr el S. del partido de Cañete se presenta la sierra de Mira, 
de considerable elevación, y que entrando en el término de la 
villa de este nombre, marcha por el de Villora hasta el de 
Aliaguilla, donde se eleva el corro llamado Mazmorra, y for
ma en su continuación el pico de Ranera.

Por el O. de este mismo partido se encuentra la sierra de 
los Palancares de Cuenca en la divisoria general de los rios 
Júcar y Guadazaon.

Además de las sierras mencionadas, se hallan en este par
tido las de Santeron entre el Cubillo y V illaseca; las de Z a-  
fiHlía y líaélamo; las montañas Cahem de Don Pedro, el pico 
de la Cuerda, krMuela y MonegriUo, que pertenecen á la di
visoria de Jos rios Laguna y Guadazaon , y las Coberteras cíe 
Bo'unkie^ a la i/iniVrda d(d Gabriel.

pgH I 1 |ii lído de Priego, y especialmente en las dos ver- 
tiCiite^ díd Gnad'cJe dr^dc Peteta liasta el término de Alben- 
di 1, b iy  íerrciiD muy CDcabimso como es el formado por las 
IriniM̂ a'̂  lioi'C-. de B teín. T arjarlvos y Peña escrita, que ofre
c í  a reaitiein-nes mas ( ijnsiderables que las demás sierras de 
,'irilen seimud^iiiu ípn* se Lmmentran también en esta región, y 
(jiie du^iili'u ó si'omriíL la,-̂  aguas de los diversos aíluerites que 
‘íljijiftiÍMi eijui 1 rio I or sii margen izquierda, entre las que 
SMíiio r̂Ji la ílamaids li' Allomíra en el partido de Huete.

IIiDíti iu\ '1 r .— Lis idc\ idas sierras de esta provincia, cu
bil rlri^ de ab a r rma buena parte del año, son un constante y 
iMtpii de[ nshn rb 1 líuc ^0 abastecen los rios y numerosos 

i|iu la rii'Uji en a arias direcciones.
Pa ra  rirmcL^^^ una iilc.i a p r o x im ad a  de su i mp o r t a nc ia  y  

i !i mUi' Íih  ̂ I -piM i levnnbimmios se j ia radamente  las c o r -
r i ‘~.piMiilient mi red i una d,  ̂ las t res  cuencas  pr incipales  de los 
idus IVm, fCf i lninu  y Jñear,  de te rmi r iadas  por  las cordi l leras  
O i e la u i  Tbcid' i y rel t ibindca.

En in 'na nrn di 1 lio Tajo, que como es sabido tiene su 
uríeeu ílmlro de s -,a mnvincia, pues nace en la falda del cerro 
de ^an Fnipe, ]»eu< iiemrntc á la sierra de Tragacete, desde 
duiiiie Si d juj ‘ I Vxigui y luego á Guadalajara, radica su ’ 
idiiiMile ílr ir i ner ílrdf'ii el Giiadiela, que nace en Cueva del 

Hiinru, d lr‘i\j lub» el partido de Priego, pasando por Be- 
t 11, I adilJ I", P I b' í'd stina  y términos de Alcantud, Priego, 
\lliij iib a Villar di* Tnabon, en cuyo término municipal se- 
pniri 1‘sta ]i]M\imda de ÍTuaflalajara inepta llegar al de Poyos, 
luiifb ‘-e inleriia  ̂ u partido de i-lucdo, saliendo de nuevo á 
h 1 iiÍLr^nhujrnmiii ia, en el sitio líamado Olla de Bolarque, 
[luridr sp Liidurpora rd Tajo. Al Guadiela afluyen eási todas las 
Cor r i en t es  que cru/mn lo s  partidos de Priego y Iluete, siendo 
his principapN las de el Cuervo, Escobas, Merdancliel, Garibay 
o Cuadif b el Mayor y  el de Javalera.

El p̂ ’imero nací' en La sierra de Tragacete, pasa por Santa 
Mana el Val, Baños del Solan do Cabras, y term ina en Ba
dil ios.

El segundo tiene su origen en la misma sierra de Traga
cete, corre por Poyatos, Fuertescusa, Cañamares y Priego, en 
cuyo término se une al Guadiela. El Escalas tiene un afluente 
importante: el Trabaque que nace en las inmediaciones de Ar
cos de la S ierra y pasa por Ribatajada, Ribagorda, Albalate 
de las iNogueras y Villaeonejos, entrando por la márgen iz- 
Lpiierda de aquel rio en las inmediaciones de Priego.

El tercero nace en Cañaveras, y corre por los términos de 
Canalejas y Castejon.

El cuarto tiene su origen enUa provincia de Guadalajara, y 
corre después por los Salmeroncillos, entrando nuevamente en 
íiquella provincia por el término de Alcocer donde term ina en 
el Guadiela.
• El Mayor tiene su nacimiento en la sierra de Cabrejas á 
las inmediaciones de Valmelero, pasa por Villarejo de la P e- 
fiueia, Valdecolmenas de Arriba, Valdecolmenas de Abajo, Ca- 
racena, Caracenilla., Verdelpino de Huete , Moncalvillo y Al
cantarilla, entrando en la márgen izquierda del Guadiela por 
el término de Buendia.

El Mcayor tiene dos ?illuentes importantes : El Cauda que 
nace próximo á la ciudad de Huete, en el sitio llamado 
el Borbotan, corro por el término de dicha ciudad y entra 
en aquel rio por su márgen izquierda en las inmediacio
nes del despoblado de P eñ ah o ra ; y el Guadamejud, que 
tiene su origen en el término de Sacedoncillo, corre por Villal- 
villa, Valdecañas, Culebras, la Ventosa, Villanueva, Peraleja,

Portalrubio y término de Villalba del Rey, entrando por la 
márgen derecha del Mayor cerca del despoblado de Cogolludo.

Y finalmente, el de Javalera nace entre Vellisca y Mazaru- 
lleque , contrapuesto al Riánsares , que va al Guadiana, y él 
corre al N. por Mazarulleque, Garcinarro y Javalera á morir 
en el Guadiela cerca de Bolarque.

El Júcar tiene su origen en la sierra de Tragacete en el si
tio llamado Ojuelos de Valdéminguete; entra en el partido de 
Cañete por Huélamo, vuelve al de Cuenca, y corre porUña, Vi
llalba de la S ierra, Mariana, Cuenca y términos de Chillaron, 
Villar de Olalla, Mota de Allarejos, San Lorenzo de la P arri
lla y La P arra ; dirigiéndose después al de San Clemente por 
los Molinos del Licenciado, término de Olivares y Valverde, 
Puente y Venta de Talayuelas, y entra en el d^ la Motilla del 
Palarícar por Gaseas, continuando después por Alarcon y el P i
cazo hasta entrar en la provincia de Albacete por Villalgordo 
de Júcar, y en la de Valencia por Cofrentes hasta desembocar 
por último en el Mediterráneo. Constituyen sus principales tri
butarios en la provincia de Cuenca el Gabriel, que tiene también 
su nacimiento en la Sierra de T ragacete, y que, atravesando 
el partido de Cañete, corre por Salvacañete y término de Al
calá de la Vega, el Cubillo, Campillo de Paravientos, Bonin- 
ches, Pajaroncillo, Herrería de Cristina, y pasaá fertilizar-los 
términos de Cardenete, Villora, Enguídanos y la Pesquera, sir
viendo de límite con la provincia de Valencia, desde el Pajazo 
hasta la R ib era , en que penetra en la de Albacete. Son sus 
principales afluentes, por la márgen derecha el Laguna y el 
Guadazaon, y por la izquierda el Moya. El primero ^¿ace en 
Laguna del Marquesado, pasa por Huerta del Marquesado y Ca
ñete, y term ina en las inmediaciones de Boninches. El segun
do tiene su origen en el término de Valdemoro de la Sierra,: 
corre por Valdemorillo, Los Oteros y términos de Reyllo, Car
boneras, Arguisuelas, Yémeda y Huércenes, terminando en el 
de Enguídanos. Y finalmente, el tercero tiene su origen en Man
ieron, pasa por Moya, Landete, Garaballa y Mira, y se une al 
Cabriel dos leguas más abajo de este pueblo.

Después del Gabriel son afluentes ménos importantes del 
Múcar: el Mariana, Huécar, Moscas, Chillaron, San Martin, Tór
tola, Fresneda, Altarejos, Marimota, Cañada-Negrita, Gritos, 
Valhermoso y VoMemernbra. El primero nace en Zarzuela y 
pasa por Sotos, Mariana y term ina en Embid. El segundo tiene 
su origen más arriba de Palomera y se une al Júcar en la ca
pital de la provincia. El tercero nace dentro del pueblo de 
Fuentes, pasa por las inmediaciones de Las Zomas, Mohorte, 
la Melgosa, caserío de Tordera, y se une al Júcar cerca de Cuenca. 
El cuarto sale de Fuentes Claras y pasando por Chillaron, des
agua en el Júcar, cerca de Albaladejito. El quinto nace en la 
Atalaya de Cuenca, pasa por Arcas, Olmedilla, Ballesteros y 
Villar de Olalla, donde se une al Júcar. El Tórtola naco en 
Villar del Saz, corre por Tórtola y Valdeganga y se une al 
Júcar, cerca de los baños de este último nombre. El Fresneda 
y Altarejos tienen muy corto curso y corren únicamente por 
los términos de los pueblos que les dan nombre. El Marimota 
tiene su origen en Malpesa, pasa por Cañada del Manzano, Vi
llarejo de Peri-Estéban, Belvis y Belmontejo, en cuyo término 
se incorpora al Júcar. El Cañada-Negrita pasa por Hinojosos 
y Almarcha. El Gritos nace en Olmeda'del Rey y pasa por las 
Valoras y Valverde, uniéndose al Júcar en iTalayuelas. El 
Y  alhermoso corre por los términos de Nobodres, Gabaldon y V al- 
hermoso. Finalmente, el Yaldemembra ó Seco tiene su origen 
en Solera, y pasa por Almodóvar del Pinar, Motilla del P a- 
lancar, El Peral, Villanueva de la Jara , Quintanar del Rey, 
y penetra en la provincia de Albacete por Tm^azona.

Forman la cuenca del Guadiana: El Záncara y Gigilela. El 
-primero tiene su origen en el término de Abia, sitio llamado 
el Puerto, y desagua en el Guadiana, corriendo ántes por 
Huerta de la Obispalía, Torrebuceit, Zafra, el Congosto, donde 
se le reúnen los arroyos Cuende, San Roque y el Batan, sigue 
por términos de Villar de Gañas, Fuenteíespino. Estrecho de 
Haro, CarrascosA de Haro, término de Pedroñeras, Aldea de San
tiago de la Torre, el Provencio y las Mesas, saliendo luego á 
la provincia de Ciudad-Real.

Son sus principales afluentes en esta provincia el Pm s  y el 
Saona. El primero tiene su origen en las inmediaciones del 
castillo de Garcimuñoz, produciendo el notable puerto de la 
Almarcha en la cordillera Ibérica; pasa por los términos de 
Torrlibia del Castillo y Honrubia, y se dirige después por El 
Cañavate, P e ro n a , Villar de Cantos y San Clemente al Pro
vencio , donde se une al Záncara. El segundo nace en Tres- 
juncos, pasa por La Osa de la Vega y Monreal, si bien la fuente 
que le da nombre, está situada en el término de Santa María 
de los L lanos, por cuyas inmediaciones corre, asi como pol
las del Pederhoso y las Mesas, uniéndose al Záncara en la 
provincia de Ciudad-Real.

El Gkjáela, ó verdadero origen del Guadiana, nace en el 
partido de Cuenca, un poco más arriba de la Venta de Cabre
ja s , pasa por los pueblos de V illardelhorno, Kaharros, Hor- 
cajada de la Torre y términos de Torrejoncillo del Rey y Pa
lomares del Campo , continuando después por el despoblado de 
Bayona ó Villas-Viejas, Heredad del Castillejo y términos de 
Pozo-Rubio y Villamayor de Santiago, entrando en la provin
cia de Toledo por Villanueva del Cárdete. Su principal afluente 
en la provincia es el Riánsares, que tiene su origen en las in
mediaciones de Vellisca y corre por Alcázar del JHey, Paredes, 
Huelves, términos de Tarancon y Fuente de Pedro-Narro, en
trando en la provincia de Toledo por Cabeza Mesada..

Hay además en la provincia otros rios y arroyos de ménos 
consideración como el Calache y el Salado, afluentes del Tajo, 
entre los términos de Barajas y Estreinera, que juntamente 
con todos los ántes descritos, forman su sistema general hi
drográfico, de cuyo exacto conocimiento, asi como del orográ- 
ílco que le produce y del do vias de comunicación que en la 
misma existen, se deducen consecuencias y datos im portantí
simos para el estudio de la división judicial, que expondremos 
después de reseñar los diferentes caminos que cruzan sus re
giones principales, y enlazan entre sí sus pueblos más impor
tantes.

V í a s  d e  c o m u n i c a c i ó n . — Cruzan esta provincia las siguien
tes vias de comunicación.

Carretearas de primer órden.

i .’' La de Ocaña á Alicante.
La de Madrid á Castellón de la Plana y ,

S."" La de Tarancon á Teruel.
La primera pasa por La Mota, Santa María de los Llanos, 

Peder lioso, Pedroñeras y Provencio.
La segunda por Belincbon, Tarancon, Villarrubio, Saelices, 

Montalvo, Villares del Saz, Gervera, Olivares, Valverde, Hon- 
tecillas, Buenache, Olmedillas, Motilla del Pal anear. Castillejo 
de Iniesta, Graja de Iniesta y Minglanilla, y

La tercera va por el sitio de Riánsares y pueblos de Huel- 
vos. Paredes, Alcaráz, Carrascosa, Horcajada, Naharros, Villar 
del Horno, Cabrejas, Albaladejito, Nohales, Cuenca, Mohorte, 
Melgosa, Las Zomas, Fuentes, Reyllo, Carboneras, Pajaroncillo, 
Cañete, Salinas del Manzano y Salvacañete.

Carreteras de seg;aiido orden.
La de Albadaladejito á Guadalajara.
La de Cuenca á Alcázar de San Juan, y
La de Cuenca á Albacete,

La prim era pasa por Chillaron, Noheda, Villar de Domingo 
García y Cañaveras.

La segunda por Albaladejito, Colliguilla, Colliga, Poveda de 
la  Obispalía, Zafra, Villar de Cañas, Alconchel, Villaescusa de 
Haro, Belmonte, Santa María de los Llanos y Mota del Cuervo, y ' 

La tercera por Villares del Saz, Almodóvar del Pinar, Cam
pillo de Altobuey, Puebla del Salvador y Minglanilla.

Carreteras de tercer ©rdei».
d.*'" La de Cañaveras á Alcantud.

La del Castillo de Garci-Muñoz á Villarrobledo.
3.* La de Carrascosa del Campo al confín de Toledo.
4.* La de Tarancon á Santa Cruz de la Zarza.
3.® La,de Tarancon a la Armuña ppr Pastrana.
6.*" La de Carrascosa.Mel Campo al confín de Guadalajara, y
1.  ̂ La de Campillo dé Altobuey á San Clemente.

~ La primera pasa por Villaeonejos y Priego.
La ségunda por La A lm archa, Ej Castillo, Flonrubia, El 

Cañavate, Perona y San Clemente.
La tercera por Saelices y Pozo-Rubio.—
La quinta por Barajas y término de Saceda Trasierra.
La sexta porLoranca del Campo, Huete  ̂ Garcinarro, Java- 

lera y Buendia.
Y la sétima por La Motilla, Rubielos Altos, El Picazo, Si

sante, Vara de Rey y Villar de Cantos.

CamíBios cacreíei’os y de tierradiara.
d.° El de Cuenca al Royo del Cerezo, por Palomera, la 

Cierva, Valdemoro-Sierra, Campillos-Sierra, Salinas del Man
zano y Salvacañete. (Es en parte carretero y en parte de h e r-‘ 
radura.)

El de Cuenca á Tragacete, por Villalba de la Sierra y 
las Majadas. (Es carretero hasta Villalba y el resto de herra- 
.dura.)

3." El de Salvacañete á Aras de Alpuente, por Algarra, Va-
llanco, Ademuz, Casas Altas y Casas Bajas.

4." El de Cuenca á Minaya, por Olmedilla de Arcas, Valde
ganga de Cuenca, La P arra , Albaladejo del Cuende, Valverde 
de Júcar, Honrubia, El Cañavate, Perona, Villar de Cantos, 
San Clemente y el Provencio.

5.° El de Cuenca á Molina de Aragón, por Embid, Mariana,
Sotos, Collados, Torrecilla, Villaseca, La Frontera, Cañamares, 
Cañizares y Beteta. (Carretero en la parte que media hasta el 
puente sobre el rio Cuervo en el término de Cañizares, y el 
resto de herradura.)

6.° El de Cuenca á Utiel, que utiliza primero la carretera 
de Albacete hasta Navarramiro y continúa después por Argui
suelas, Yémeda, Cardenete, Villora y Mira. (Es de herradura 
desde el punto en que se separa de la indicada carretera.) ^

7.” El de Cuenca á Quintanar de la Orden, por la Osilla, 
Fresneda de Altarejos, Altarejos, Villarejo de Peri-Estéban, 
Villares del Saz, Villarejo de Fuentes y Hontanaya. (Es en 
parte carretero y parte de herradura.)_

8.° El de Cuenca á Vindel, por Villar de Domingo García, 
Torralba, Albalate de las Nogueras, Villaeonejos, Priego y Al
cantud. (Hasta Villar de Domingo García hay carretera; desde 
este punto hasta Priego es earretero, y de herradura la parte 
restante.)

9.'" El de las Majadas á Cueva del Hierro, por Poyatos, San
ta María del Val, Laguna Soca y Masegosa. (Es de herradura 
y de difícil tránsito en el invierno á causa délas nieves.)

dü. El de la Minglanilla á San Clemente, por Iniesta. Villa- 
nueva de la Jara, Rubielos Bajos, el Picazo y Sisante (carre
tero).

dd. El de Mota del Cuervo á Valverde de Júcar, por Bel
monte, Rada de Haro, Carrascosa de Haro, Pinarejo y Castillo
de Garci-Muñoz (carretero).

i%. El de Pozuelo á Alcantud (de herradura). 
d3. El de Priego á Huete, por Cañaveras, Olmeda de la 

Cuesta, Gascueña y Peraleja (de herradura).
d4. El de Priego á Salmerón, por Albendea y Valdeolivas. 

(de herradura).
dh. El de el Provencio á Villarrobledo (carretero).
d6. El de el Provencio á Socuéüamos (carretero).
d7. El de Tarazona á la  Motilla del Palancar, por Quintanar

del Rey y Villanueva de la Jara (carretero).
dS. El de Valverde de Júcar á Manzanaruela, por Pique

ras, Solera, Almodóvar del Pinar, Paracuellos, Yémeda, Car
denete, Villora, Henarejos y Talayuelas (de herradura).

d9. El de Villanicilea á la M inglanilla, por el Herrumblar, 
Aleadozo y Villalpardo.

Y ^0. El de Naharros á Belmonte, por Torrejoncillo del Rey, 
Palomares del Gampo,_Montalbo‘, Villarejo de Fuentes ; Fueri- 
telespino de Flaro y Villaescusa de Haro.

Algunas de las carreteras de segundo y tercer órden ántes 
descritas no están aun construidas , y es probable que por al
gún tiempo continúen del mismo modo ; pero formando todas 
ellas parte del sistema general de comunicaciones aprobado, y 
en su m ayoría ejecutado ya por el Estado, y teniendo en cuen
ta que para el trabajo que nos ocupa se debe m irar y apreciar 
lo f[ue en un porvenir más ó ménos próximo pueda suceder, 
hemos debido contar con algunas vias de comunicación que 
aun no se han emprendido ó term inado, pero que sin duda Jo 
estarán ántes de que llegue á plantearse por conipleto en Es
paña la nueva organización dada al Poder judicial, y para la 
cual se proyecta esta nueva división del territorio.

D i v i s i ó n  j u d i c i a l . - -Comprendiendo esta provincia una po
blación de ^^9.314 habitan tes, le corresponderían dos Tribu
nales de partido si sólo se atendiese á los tipos que por (aquel 
concepto adoptó la Comisión al efectuar la división territorial 
de la Audiencia de Madrid. De igual m anera resultarla el mis
mo número de partidos judiciales teniendo presente la estadís
tica criminal, pues el promedio del quinquenio de 1859 al 63 
arroja un total de 4.078 causas, que es el trabajo que pueden 
desempeñar con holgura dos de aquellos Tribunales. Pero como 
quiera que por sí solos estos datos no son suficientes para re
solver el problema; pues además y preferenteniente deben te
nerse en cuenta la manera y forma en que está distribuida la 
población, la configuración topográfica, las localidades en que 
más criminalidad exista, los medios de comunicación que haya, 
y la mayor ó menor facilidad de plantear los servicios de moüo 
que la acción de La justicia sea lo más rápida posible, preciso 
es un detenido y prévio exámen de tan importantes elementos 
á fin de lograr la solución más ventajosa que á tan complejo 
problema corresponda.

Basta m irar el mapa de esta provincia para observar las 
dificultades que se oponen á una buena división judicial Desde 
luego se ve que presentándose hácia el centro de la misma el 
núcleo ó enlace de las cordilleras Oretana é Ibérico, que dan 
lugar á tres vertientes principales, correspondientes a los 
rios Tajo,^.Guadiana y Júcar, y á una multitud de estribos o 
contrafuertes , que partiendo cíe aquellas cordilleras separan 
las diversas corrientes que afluyen á los citados rios, han cíe
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ofrecerse graves dificultades naturales que se opondrán al 
^ejov  y niás eficaz servicio de los Jueces instructores. Como 
consecuencia natural y lógica de tan particular configuración 
orográflca é hidrográfica, se deduce y observa que la pobla
ción se encuentra muy diseminada en el centro y N. E. de la 
provincia, formando grupos de escaso vecindario, y más con- 
densada hácia el perímetro de la misma, especialmente en toda 
la parte meridional correspondiente á las cuencas de los rios 
Guadiana y Júcar, muy distante ya de toda la región mon
tañosa.

No es fác il, pues, encontrar poblaciones céntricas de algu
na importancia en que establecer las cabezas de partido y de 
circunscripción, y mucho inénos si la centralidad ha de coi:- 
responder al perímetro que á las mismas se asigne; pero si bien 
liay que prescindir forzosamente de tan ventajosa circunstan
cia, preciso será sustituirla con la de que se aproximen, por lo 
menos, á los centros de población, pues de este modo quedará 
compensado el trabajo qué los Jueces instructores han de ha
cer recorriendo las distancias correspondientes á su demarcación 
con las menores molestias y gravámenes que á los diversos gru
pos de población se originen.

Parece, pues, teniendo en cuenta estas consideraciones, que 
la división natural que debiera adoptarse fuera la deform ar 
tres partidos correspondientes á cada una de las cuencas que 
producen las mencionadas cordilleras; pero si bien es verdad 
que por regla general la solución mejor es la que la naturaleza 
ofrece, no es tan aplicable al caso particular que nos ocupa;.

porque á eaüsa de los límites irregulares asignados á la pro
vincia, hay una desigualdad enorme entre las poblaciones de 
aquellas regiones: m iéntras la del Júcar es de 103.393 habi
tantes, las del Guadiana y Tajo sólo llegan á 81.043 y 45.078 
respectivamente. Así, pues, no pudiendo hacer desaparecer ni 
alterar ese hecho del tiempo, es indispensable prescindir de la 
indicada solución natural, y buscar una artificial en armonía con 
los intereses creados por el trascurso de los siglos en los capri
chosos y anómalos límites que circunscriben la provincia.

Por otra parte, habiendo admitido la Comisión la base de 
establecer en todos los casos un partido en la capital de cada 
provincia, á fin de respetar los intereses existentes en el órden 
civil ó administrativo, y fomentarlos con el judicial, resulta un 
nuevo obstáculo que se opone á las soluciones naturales que 
generalmente los perturbarían.

Descartada, pues, aquella primera idea, y partiendo de las ba
ses establecidas por la Comisión, se ha hecho un detenido estu
dio dé la  manera inás ventajosa de constituir un primer partido, 
agrupando los pueblos que pertenecen á los Juzgados actuales 
que rodean á la capital de la provincia, de modo.que con los 

.^restantes pueda constituirse el segundo que á la misma corres
ponde.

Enfre las diversas combinaciones que se presentan, ninguna 
más aceptable que la de forma^ uno con todos los de la parte 
baja ó llana, y-otro con los de sierra ó terreno más escabroso; 
porque así la índole del trabajo que á cada partido corresponda 
presentará cierta regularidad, tanto en lo relativo á las comu

nicaciones y medios de locomocion, como en los asuntos de que 
hayan de conocerlos Jueces y Tribunales; pues es bien sabido 
que existe una notable diferencia de carácter y costumbres 
entre los habitantes de las montañas y los de país llano, de la 
cual se origina á su vez la variedad que en los asuntos crimi
nales también se observa, y en la que pueden sin  duda alguna 
basarse las agrupaciones especiales que con aquellas distintas 
regiones deben formarse al constituir los partidos. Este hecho 
se ve comprobado en la localidad que nos ocupa, pues la mayor 
parte, cási la totalidad, de los asuntos criminales de su serra
nía se refieren á los aprovechamientos forestales, al paso que 
en la Mancha, ó sea en su parte llana, no reconocen sino por 
excepción la indicada causa, porque sus habitantes carecen por 
regla general de aquellos aprovechamientos.

Al fijarnos, pues, en este sistema de agrupaciones hemos 
observado también que la criminalidad es mayor en la sierra 
que en la Mancha; y por lo tanto, para equilibrar el trabajo de 
los Jueces instructores y el de los Tribunales, es preciso au
mentar la población del partido m eridional, reduciendo pro
porcionalmente la que correspondería al septentrional. Pro
cediendo así re su lta : que el primero ó de la sierra podría for
marse con los actuales J uzgados de Cañete, Cuenca, Priego 
y una parte de Huete, y el segundo ó meridional con los de la 
Motilla del Palancar, San Clemente, Belmonte, Tarancon y el 
resto de H uete, en la parte comprendida en la vertiente del 
Guadiana, cuyos pormenores se expresan en el siguiente estado 
núm ero 4.

PARTIDOS DE LA PROVINCIA DE CUENCA. ( N ú m .  l . ^ ’)

PA R TID O S.
JUZGADOS ACTUALES 

que comprenden.

C u e n c a .

 ̂Cañete    .
j Cifenca. . . . . . . .
P riego    .

t Parte de H uete.

CIRCUNSCRIPCIONES 
en que se dividen.

Cañete.. 
Cuenca.
P riego ..

T arancon,
S a n  Cl e m e n t e  .

' Tarancon y parte de Huete j 
y B elm onte...................

‘ I Clemente .
Motilla y parte de San Cíe- 

m e n te . . . .......................

NUMERO DE AYUNTAM IENTOS DE

Las circunscripciones.

60
65

40

39

Los partidos.

467

449

^86

POBLACION DE

Las circunscripciones.

^6.305,
35.444
35.337

44.747

48.^6^

39.449

2^9.544

Los partidos.

97.086

43^.4^8

^^9.544

CRIM INALIDAD DE

Las circunscripciones.

466
494
^ 8

465

^44

437

4.6

Los partidos.

565

543

4.078

El primer partido tendría á  Cuenca por cabeza, y el segun
do á San Clemente; pues si bien no corresponden con toda 
exactitud á los centros de superficie y de población de sus res
pectivas dem arcaciones, se aproximan bastante, y son las que 
para aquel fin reúnen mejores condiciones.

Partiendo de la capital de la provincia una red de comuni
caciones en sentido radial, queda perfectamente servido el par
tido de Cuenca; pero no alcanzando aquella á todos los pueblos 
de su demarcación y siendo este el terreno más escabroso que 
el partido comprencfb, resultarla que aquí ha de ser más pe
noso y difícil el servicio de los Jueces instructores.

El de.San Clemente queda cruzado en toda su longitud por 
la carretera de Madrid á Castellón, y en el extremo más m eri
dional, por la de Ocaña á Alicante, teniendo, además toda la 
parte occidental bien comunicada por las vias que en sentido 
radial parten de Tarancon: el centro y el Este del mismo par
tido lo está también por las comprendidas en el plan general 
del Estado, y finalmente, el resto está igualmente bien servido 
por los caminos naturales, en su mayoría carreteros, que en
lazan los diversos pueblos de tan extensa y alargada zona.

Después de lo manifestado se comprenderá que si bien la 
solución que acabamos de indicar no se adapta por completo 
á la que. la naturaleza ofrece, se aproxima bastante á ella, pues 
las dos regiones principales que consideramos separadas po
seen condiciones naturales bien distintas entre sí para ju sti
ficar la constitución de estas dos agrupaciones ó partidos.

Para línea divisoria de los mismos podría adoptarse la que 
hoy separa los Juzgados de la Motilla de Palancar, San Cle
mente y Belmonte de ios de Cañete y Cuenca; y en el Juz
gado actual de Huete, que se dividirla para formar parte de 
aquellas dos regiones, podrá elegirse como línea de separación 
la divisoria de aguas de los rios Tajo y Guadiana desde la sier
ra de Altomira hasta el término de Horcajada de la Torre, en 
cuyo punto se separarla para internarse en la cuenca de este 
último rio, siguiendo los términos del indicado pueblo y los 
de Torrejoncillo y Villar del Aguila, que se incorporarían al 
partido meridional para continuar después por el curso del rio 
Záncara hasta el término de Zafra, en que se enlaza con la 
división antigua ántes indicada. .

La población que así resultarla para cada partido asciende

á 97.086 habitantes la del septentrional y á 43S.4S8 la del me
ridional, correspondiendo al primero 565 asuntos criminales 
y 543 al segundo.

Cada partido podría subdividirse en tres circunscripciones, 
eligiendo para cabecera de las mismas los pueblos que en la 
actualidad tienen Juzgado, con lo cual se respetarían ó deja
rían subsistentes la mayor parte 'de los intereses creados con 
la actual división.

Las tres circunscripciones del partido de Cuenca se forma
rían: la prim era, con todos los pueblos del actual Juzgado de 
Dáñete, que tendría por cabecera la población del mismo nom
bre; la segunda, con los de Cuenca, segregándole algunos de 
los situados en la vertiente del Tajo é'incorporándole otros del 
de Huete, enclavados en la del Guadiana, y la tercera con los 
de Priego, añadiéndole los pueblos segregados al de Cuenca y 
los del Juzgado de Huete que corresponden á la vertiente del 
Tajo, teniendo por cabecera á Priego, en vez de Huete, porque 
es el punto más céntrico de esta circunscripción.

Jjas circunscripciones del partido de San Clemente se cons- 
titu irian: una con todos los pueblos del actual Juzgado de La 
Motilla del Palancar, que subsistiría como cabecera de esta cir
cunscripción, á la que se agregarían los pueblos del partido de 
San Clemente situados en la vertiente del Júcar, á cuyo fin se 
adoptarían como línea de separación la divisoria de aguas del 
citado rio y el Rus, resultando así más equilibrada en pobla
ción y criminalidad con las otras circunscripciones; otra con 
el Juzgado de San Clem ente, después de sufrir la segregación 
ántes indicada y la adición de una parte del de Belmonte que 
quedarla suprimido; y finalmente, la tercera con el de Taran
con , el resto del de Belmonte y la parte del de Huete cuyas 
vertientes corresponden al Guadiana en la forma que se espe
cifica en el estado núm. 4.® inserto anteriormente.

Esta última circunscripción seria la única, cuya capital Ta
rancon, quedarla bastante excéntrica respecto al perímetro que 
la forma; pero teniendo en cuenta que es el pueblo más impor
tante de todos los comprendidos en ella, el mejor dotado de vias 
de comunicación y que posee además las dependencias judicia
les necesarias, creemos que es el que debiera elegirse, á pesar 
de aquel inconveniente.

La solución que acabamos de describir, única aceptable en

tre las diversas que se presentan, adoptando sólo dos partidos, 
ofrece inconvenientes de suma importancia. Desde luego se ve 
que elegido San Clemente como cabeza de partido meridional, 
tienen que recorrer distancias inmensas todos ó cási todos los 
pueblos de la circunscripción de Tarancon para ir á dicha ca-‘ 
beza de partido; cuyo inconveniente es inevitable, dada la gran 
extensión que este presenta en dirección Este y Oeste, y la falta 
de pueblo importante hácia el centro del mismo que pudiera 
reemplazar con ventaja al de San Clemente.

Además, la circunscripción de Priego, formada con el actual 
Juzgado del mismo nombre y una gran parte de los pueblos 
del de Huete (todos los comprendidos en la cuenca del Gua- 
diela) resulta con demasiada extensión superficial, malos me
dios de comunicación, población muy diseminada, terreno es
cabroso y con mucha criminalidad ; todo lo cual contribuirla 
á hacer muy penoso y difícil el trabajo del Juez instructor y 
que la acción de la justicia fuese demasiado lenta.

Por otra parte resulta también el inconveniente de que que
dan algunos pueblos más distantes de la cabeza del partido á 
que corresponden que de la del otro que le es contiguo; pero 
hemos creído más ventajoso dejarle subsistente toda vez que 
igual defecto y en mayor escala resulta, tanto para las provincias 
incorporadas á cada Audiencia respecto de las capitales de las 
que le son limítrofes, cuanto páralos partidos en que se divide 
cada provincia respecto á las capitales de las que le son contiguas.

Agrégase á esto la imposibilidad de evitarlo, porque de
pende muy principalmente de la forma y límites especiales de 
la provincia que la Gomision debe respetar como punto ob li
gado, y no constituye para otra parte un fundamento poderoso 
que obligue á aumentar el número de Tribunales.

E nvista , pues, de los inconvenientes que presenta la solu
ción ménos desventajosa, entre las diversas estudiadas, adop
tando sólo dos Tribunales de partido , hemos prescindido de 
dicha solución, para fijarnos en otras combinaciones, que sal
vando aquellos inconvenientes dejen mejor servidos y armoni
zados los intereses locales y generales.

Con ese objeto presentamos otras dos soluciones partiendo 
de la base del establecimiento de tres Tribunales de partido, 
cuyos detalles se verán en los estados números ^ y 3 que á 
continuación sé insertan : •

PARTIDOS DE LA PROVINCIA DE CUENCA. (Núm. 2.^

JUÍZGADOS ACTUALES CIRCUNSCRIPCIONES
NÚMERO DE AYUNTAM IENTOS DE POBLACION DE CRIMINALIDAD DE

PA R T ID O S. que comprenden. en que se dividen.
Las circunscripciones. Los partidos. Las circunscripciones. Los partidos. Las circunscripciones. Los partidos.

Cañete. • • •. • . .  ................... .... Cañete...................................... 4^ ) ^6.305 ] 466 ;1
GvT'R’/Kr.ív .  - . Cuenca............... C uenca............................... .. 5^ ‘ 440 35.418 ‘ 83.089 486 ; 488

Priego, ...................................... 46 ] ^4.666 ) 436 !1

. ' ■ , - . ;< ,

. . . . . . . . . o . . . . . . . ̂ X . . . . . . . . . .  • ® . . > . . . .

r Huete y  parte de Priego, Huete............ 46 1 30.94^ j1 458 1
Tarancon.......... ..........1. ■ Cuenca: y  Belmonte...........

í, Tarancon y  parte de BeRj1 Tarancon....................... .. s s  !
í 74

34.864 !
6^.803

403 I
m í

í m onte ....................... ............!

[ San Clemente y parte de B el-! Sdn 01 emente 38 j1 46.035 j m  j
San C l e m e n t e  . . . . . . . . !  m onte. .  .............................. 1 75 4 ^ 8  í 329

M otilla .. ........ .. Motilla....................................... 37 ! 37.587 !1 0 0 * v J ^ / V

m
1

S^9.544
ii

^ 5 4 4 4.078 4.078
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PARTIDOS.

C u e n c a . .

H u e t e  .

PARTIDOS DE LA PROVINCIA DE CUENCA. (N íím. 3.)

•JUZGADOS ACTUALES 
que co m p r en d e n .

CIRCUNSCRIPCIONES 
en  que se  d iv id en .

j Cañete.......................................  Cañete..
Cuenca y parte de San Ole-j _

mente y Belm onte )

í Huete, Tarancon y parte de j ^
Belm onte.............................. ¡

( Priego y parte de Cuenca.. .  I Priego.

S a n  C l e m e n t e .............
íMotilla del Palancai- y parte j ¡yfotnia dcl Palanear,
( de San Clemente    >
( San Clemente y parte de Bel- j Qiemente .

m onte................................

NUMERO DE AYUNTAM IENTOS DE

La.s c ir cu n scr ip c io n es .

4̂ 2
63

m

u

38

2̂86

Lo.s p artid os.

dOo

POBLACION DE

L a s c ir cu n scr ip c io n es .

®6.30o
39.861

19.804
21.78S

12.898

15.861

229.511

L os p artid os.

66.166

71.586

88.762

229.511

CRIMINALIDAD DE

Las c ir cu n scr ip c io n es . L o s  p a r t id o s .

166
201

196
161

153

198

1.078

370

357

351

1.078

En el primero se adoptan como capitales á Cuenca, Taran- 
“Con y San Clemente, y en el segundo se varía sólo Tarancon 
para sustituirlo con Huete. En la primera combinación se di
vide el partido de (yuenca en tres circunscripciones; la primera, 
compuesta del actual Juzgado de Cañete que es necesario con
servar sin modificación alguna en consideración á su extenso 
y escabroso territorio, á lo diseminada que se presenta su po
blación, á la escasez de buenos caminos, y finalmente, en aten
ción al considerable número de asuntos criminales que despacha 
anualmente: la segunda, formada con la mayoría de los pueblos 
del actual Juzgado de Cuenca, del que se segregan todos los 
i^ituados en las vertientes del Tajo y Guadiana, y la tercera, 
que comprende todos los pueblos del actual Juzgado de Priego 
y parte de los segregados á Cuenca, quedando por lo tanto 
aquella limitada á los comprendidos entre la divisoria de los 
rios Guadamejud y Trabaque por la parte de Huete, y del 
fi'ajo y Júcar por la de Cuenca.

En el partido de Tarancon se forman dos solas circuns
cripciones: una con todo el actual Juzgado de Huete, al cual 
se incorporan los pueblos segregados de los de Cuenca y Prie
go , y los situados en la carretera de Madrid á Castellón entre 
Montalvo y Cervera, ambos inclusive, pertenecientes al de 
Belmonte, y la otra con los del de Tarancon y los pueblos de 
Almonacid, Hontanaya, Tresjuncos, Villarejo de Fuentes y Vi
llar de Cañas del de Belmonte.

F inalm ente, el partido de San Clemente también se divide 
en dos circunscripciones: la primera formada con todo el ac
tual Juzgado de la Motilla del Palanear, y la segunda con el de 
San Clemente y los pueblos restantes del de Belm onte, que 
queda por lo tanto suprimido.

Las cabeceras de todas las circunscripciones enumeradas son 
Jas mismas de los actuales Juzgados de primera instancia, á 
excepción de Belmonte que , como ya se ha dicho, se suprime.

Nótase desde luego que si esta combinación tiene las ven
tajas de respetar cuanto es posible los intereses locales esta
bleciendo las cabezas de partido y de circunscripción en los 
mismos puntos donde en la actualidad hay Juzgado, y de uti
lizar del modo más conveniente toda la red de comunicaciones 
construida especialmente en los partidos de Cuenca y Taran
con, así como también todos los pasos naturales que las divi
sorias de aguas presentan, ofrece en cambio el gravísimo in
conveniente de dejar muy desnivelado el trabajo de los Tri
bunales ; pues miéntras el de Cuenca habrá de entender en 188 
asuntos criminales, el de Tarancon sólo llegarla á la mitad, si 
bien la población de este es un tercio ménos que la de aquel.

Esta dificultad no es posible subsanarla dando á este últi
mo partido mayor extensión, porque por la parte del de Cuen
ca se llega hasta la divisoria Ibérica muy próxima á esta ciu
dad, y por la del de San Clemente hasta donde permiten las 
distancias que separan los pueblos extremos de ámbas cir- 
eunscripciones de sus respectivas cabeceras Tarancon y San 
Olemente, evitando el absurdo de incorporarlos á aquella que 
estuviese más distante, cuyo obstáculo es consecuencia inme
diata de hallarse Tarancon en un extremo de la provincia, y 
por lo tanto muy excéntrico para cualquier combinación que 
se adopte.

Tampoco puede el partido que nos ocupa extenderse más 
por el lado de Priego, en razón á qu e , además de haberse re
ducido ya, cuanto es posible, quedarían perjudicados sus pue
blos por tener más distante la cabecera Huete que la de par
tido Cuenca, á la que mejor y más fácilmente podrían y debe
rían incorporarse.

Por otra parte con esta combinación no se remedia el in- 
eonveniente que hemos señalado para la de los partidos, sino 
que por el contrario se aumenta, re.sultando además muy ex
céntricas todas las cabezas de partido y un exceso de gasto para 
el Tesoro público, pues los Tribunales y los Jueces instructo
res no podrán prestar todo el trabajo que en otras condicio
nes se les podria exigir. Así, pues, por más que tenga ventajas 
indudables, hemos abandonado también esta solución por los 
graves inconvenientes que acabamos de apuntar.

La otra combinación detallada en el estado núm. 3 con
tiene seis circunscripciones, dos para cada uno de los tres par
tidos en que se divide la provincia, eligiendo para cabeceras 
las poblaciones que en la actualidad tienen Juzgado, á excep
ción de Belmonte y Tarancon que se suprimen. De este modo 
resulta que con los actuales Juzgados de Priego, Huete, Ta
rancon y parte de Belmonte se forma un partido y dos circuns
cripciones, cuyas cabeceras son Priego y Huete; con los de Ca
ñete y Cuenca otro cuyas circunscripciones tienen las mismas 
poblaciones por cabecera; y finalmente, con los de La Motilla 
del Palanear, San Clemente y el resto de Belmonte el tercero, 
cuyas cabeceras son San Clemente y La Motilla del Palanear.

Con esta distribución queda equilibrado el trabajo de ¿ada 
Tribunal, se disminuyen notablemente las distancias que se-̂  
paran á los pueblos de la cabeza de partido á que correspon
den; son más reducidas las circunscripciones situadas en ter
reno escabroso, quedando por lo tanto compensado el servicio 
que á cada una corresponda; y finalmente, la acción de la Jus
ticia podrá ser más rápida habiéndose disminuido el trabajo de 
los Jueces y de Jos Tribunales.

Los defectos de más bulto que á esta solución pueden atri
buirse son:

y   ̂El de que la circunscripción de Priego tiene mejores y 
más fáciles comunicaciones con Cuenca que con Huete, ya por 
la carretera de Albadalejito á Guadalajara, ya por el camino 
que pasa por Mariana, Sotos, Collados, Torrecilla &c. que atra
viesan ambos la cordillera Ibérica por las grandes depresiones 
ó puertos que presenta en Sacedoncillo y Collados, al paso que 
en dirección á Huete no sólo carece de carrereras, sino que los 
caminos naturales, que á dicha población se dirigen, son todos

de herradura y de malas condiciones de viabilidad, porque han 
de atravesar cási normalmente, ó sea en ángulo recto, las di
visorias de los rios Trabaque y Guadamejud, y de este y el 
Mayor.

2.** El de que las cabezas San Clemente y Cuenca no son 
céntricas con relación á los perímetros de sus respectivos par
tidos.

3.* El de que no se llega ai límite mínimo de población 
prudencialmente establecido por la Comisión.

Y 1.* El que procede de las distancias de los pueblos á las 
cabezas de las circunscripciones contiguas y que ántes hemos 
señalado. Pero tales defectos quedan compensados con las ven
tajas obtenidas, pues son consecuencia de haber evitado los 
que presentaba el partido de San Clemente y la circunscrip
ción de Priego en la primera combinación, y el partido de Ta
rancon en la segunda, no teniendo importancia alguna el ter
cero de dichos defectos porque variando según la ley el límite 
inferior do población entre 50 y 66.000 almas, queda com
prendido el partido de Cuenca (único que se halla en ese caso) 
entre dichos límites; límites prudenciales que como los fijados 
por la Comisión no pueden ser absolutos á fin de poder ocur
rir ventajosamente á los diversos casos especiales que, como 
el que nos ocupa, habrán de presentarse en el tra.scurso del 
largo y penoso trabajo encomendado á la Comisión.

En vista, pues, de las consideraciones expuestas optamos 
definitivamente por esta última combinación, que es la que en 
nuestro concepto reúne mayores ventajas y la que como tal, 
sometemos al ilustrado y competente exámen del Gobierno 
de S.M.

(Se continuará.)

T R IB U N A L  SUPREMO

Sala tercera.
En la villa de M adrid, á 11 de Marzo de 1872, en la causa 

seguida en el Juzgado de prim era instancia de Guadix y en la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada contra F ran
cisco Poyatos Rabaneda por homicidio y lesiones, pendiente 
ante Nos en virtud del recurso de casación por quebranta
miento de forma interpuesto por el procesado contra la sen
tencia pronunciada por dicha S a la :

Resultando que habiendo tenido no tic ia , como á las nueve 
de la noche del 27 de Agosto de 1869, el Alcalde de la villa de 
Albuñol de que por cima del pueblo habla sido muerto Anto
nio Sierra Rabaneda y herido José Porcel Guerba, á conse
cuencia de un disparo de a rm a , se constituyó en el sitio de
signado, encontrando en el paraje llamado de las Veredillas, 
como tres varas dentro del bancal de la propiedad de Juan 
García Rabaneda, el cadáver del expresado Antonio con va
rias punturas en la cara, brazo, pecho y vientre, al parecer de 
perdigones, hallando también á unas tres ó cuatro varas do 
él 11 panochas recien partidas :

Resultando que el herido José Porcel designó ante el refe
rido Alcalde como autor de las lesiones que sufría y de la 
muerte de su compañero al guarda Francisco Poyatos Raba
neda, que les disparó un tiro en ocasión de dirigirse al pueblo 
y pasar corriendo por el sitio de las Veredillas; y ampliando su 
declaración ante el Juzgado, manifestó, después de ratificar la 
que ya tenia prestada, que al dirigirse al pueblo por una ve
reda que atraviesa una haza de maíz observaron que les seguía 
el guarda á una distancia de seis varas, y que les apuntaba con 
la escopeta que llevaba, la que les disparó al tiempo que le de
cían que no tirara, ignorando si los conocía y distinguirla por 
ser entre dos luces y estar algo oscuro:

Resultando que el acusado en su indagatoria confesó haber 
sido en efecto el causante de la desgracia, la que verificó de 
un modo imprevisto, puesto que al encontrarse guardando las 
sementeras de su pago notó en una haza de maíz enclavada en 
e ls it io d e la s  Veredillas cierto destrozo que creyó producido 
por los perro s, por ocurrir así cási todas las noches y haber 
muerto ya algunos: que preparando la escopeta, al dirigirse al 
lugar del mismo, se le disparó el tiro á una distancia de 30 ó 40 
varas del en que se encontraba el b u lto , y al llegar á él vió 
con asombro la desgracia ocurrida, de la que dió conocimiento 
al Párroco:

Resultando haberse acreditado el particular de haber muer
to el guarda Poyatos varios perros en el sitio que guardaba: 

Resultando que el herido quedó completamente curado 
en 5 de Octubre de 1869, si bien perdiendo la visión del ojo 
izquierdo:

Resultando que recibida declaración a Juan García Raba
neda á instancia del procesado, expuso ser cierto que la vere
da en que tuvo lugar la ocurrencia estaba cási cubierta por las 
cañas de m a iz :

Resultando que también en el término de prueba declara

ron dos Oficiales del ejército que un tiro de perdigones puede 
causar la muerte á la distancia de SO pasos, toda vez que ten
diendo dichos proyectiles á separarse, según la distancia que 
recorren , pueden causar una ó varias heridas de mayores di
mensiones que una bala:

Ptesultando que seguida la causa por todos sus trámites, el 
Juez de primera instancia condenó á Francisco Poyatos Raba
neda á la pena de 17 meses de prisión correccional por el de
lito de homicidio, con abono á la madre del difunto de 1.000 
pesetas por via de indemnización, y en igual pena é indemni
zación por las lesiones .graves causadas á Porcel:

Resultando que la Sala sentenciadora declaró que los he-^ 
chos constituian los delitos de homicidio y lesiones graves con 
pérdida de la visión del ojo izquierdo, y que su autor lo era 
Francisco Poyatos R abaneda, al que condenó por el homici
dio en 11 años, ocho meses y un dia de reclusión temporal con 
la correspondiente accesoria ó indemnización de 1.000 pesetas 
á la madre del ofendido, y por las lesiones á cuatro años de 
prisión correccional y otras 1.000 pesetas de indemnización al 
lesionado:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesa
do recurso de casación por quebrantamiento de forma, fundado 
en el núm. 1.° del art. 5.* de la provisional que los establece, 
alegando:

1.* El haberse omitido en la sentencia el hacer mención 
del im portante resultado de la diligencia de invención del ca
dáver, que es la base principal para la debida apreciación del 
hecho, y de la que aparece que el cadáver se encontró dentro 
del bancal de Juan García, el cual estaba sembrado y poblado 
de cañas de maíz: que á cuatro varas del cadáver se encontra
ron las panochas, lo cual demuestra que Antonio Sierra y José 
Porcel no iban como el último dijo por la vereda, sino que se 
hallaban dentro del sembrado partiendo panochas y reunién- 
dolas en el suelo, y ya por la espesura de las matas y también 
por estar oscuro por la hora que era, no le fué posible al guar
da distinguir si ios que causaban el destrozo eran criaturas ra
cionales ó animales:

2.* El haberse omitido también la declaración de dos peri
tos en el arte m ilitar sobre los efectos de los proyectiles me
nudos disparados por arma de fuego, declaración que confirma 
lo asegurado por el procesado de que se le, disparó el tiro á la 
distancia de 30 ó 40 pasos:

Resultando que admitido el recurso por la Sala sentencia
dora, y remitida la causa á este Tribunal Supremo, se ha sus
tanciado en esta tercera corí arreglo á derecho:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando, que en el caso 1.* del art. 5.* de la ley provi
sional de casación en los Juicios criminales se autoriza la in
terposición de este recurso por quebrantamiento de forma, 
cuando en la sentencia se haya omitido ó alterado la expresión 
de algún hecho que resulte de documento auténtico no impug
nado ,en el proceso, que tenga directa y necesaria influencia en 
la calificación del delito ó  en la participación en él de alguno 
de los procesados ó en la aplicación de la pena impuesta:

Considerando que los documentos auténticos á que se refiere 
el citado artículo no son las diligencias procesales, que consti
tuyen una parte del procedimiento, y en vista de las que la Sala 
sentenciadora ha de establecer en sus resultandos los hechos 
que declare probados, sino documentos particulares, que vienen 
á la causa, ya reclamados por el Juez ó por los partes, ya pre
sentados por es tas ; pero que constituyen por sí mismos un ins
trumento auténtico sejparado ó independiente de todo lo demás 
del procedimiento general que pueda influir, sin embargo, di
recta y necesariamente en la calificación del delito, de la par
ticipación en él de los delincuentes ó pena que corresponda á 
estos:

Considerando, que tanto la diligencia de invención del ca
dáver del Jóven Antonio Sierra, de la que se dice, sin embargo, 
lo bastante en Ja sentencia, como la declaración pericial omitida, 
son meras diligencias del procedimiento, y que no están com
prendidas en el caso 4.* del art. 5.® de la ley provisional de 
casación en ios Juicios crim inales;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación por quebrantamiento de forma, in
terpuesto por Francisco Poyatos Rabaneda contra la sentencia 
de la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada, dictada 
en 27 de Setiembre último y le condenames en las costas ; de
vuélvase la causa á la Sala de donde procede por el conducto 
ordinario, con la certificación correspondiente do esta sen
tencia.
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A d  por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  D E  M a d r i d  ó  insertará en la Colecoiori Irgislativa, 'pasán
dose efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y lirm am os.=Sebastian González Nandin.=--Manuel Síaría 
de Basualdo.=Miguel ZoiTÍlla.=Manuel Almonací y M ora.= 
Antonio V aldés.=Francisco Armesto.=Diego Fernandez Cano.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de la misma.

M adrid.ll de Marzo de 187^.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á de Marzo de 187^, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Francisco Perez Molinero y Gabriel xAndía 
Zuña, contra la sentencia pronunciada por la  Sala de justicia 
de la Audiencia de Pamplona, en causa seguida á los mismos 
en el Juzgado de prim era instancia de Tafalla por homicidio 
y lesiones:

Resultando que al regresar de sus faenas en la tarde dél 5 
de xAbril de 1871 á la villa de Lárraga Ruperto Andarte y F ran
cisco Perez, se dirigieron recíprocamente algunas palabras 
provocativas que por el momento no tuvieron résitltadó; pero 
sobre las diez de aquella noche el Vidarté encontró á su primo 
José Velloso, al cual manifestó lo ocurrido , ppr lo que convi
nieron pedir al Perez una satisfacción:

Resultando qué los citados y idarte  y Velloso hallaron á su 
convecino Gabriel Andía, y, habiéndole participadp su propósito, 
este les dijo que Perez marchaba un poco más adelante, por lo 
que Velloso partió en busca suya.y detrás los otros dos, quie- 
,nes al llegar á donde Perez y .VeHeso estaban tratando del 
asunto , vieron que estos venian á las manos con armas blan
cas y en el acto dichos Vidarte y xAndía, tomaron parte en la 
pelea, de la cual resultaron el Velloso con diferentes lesiones 
de instrumento cortante y punzante, dos de ellas mortales de 
necesidad que ocasionaron su fallecimiento algunas horas des
pués, el Perez con otras lesiones, cuya sanidad excedió de 30 
dias, y Vidarte y Andía con otras iiíénos graves, curadas antes 
de ese plazo, producidas unas y otras por instrumentó análogo:

Resultando que instruida y conclusa la causa, el Juez de 
prim era instancia dictó sentencia, que fué elevada en consulta 
y en parte revocada por la de la referida Sala, declarando que 
los hechos probados constituyen los delitos de homicidio de 
José Velloso, de lesiones graves á Francisco Perez y de lesio
nes ménos graves á Ruperto Vidarte y Gabriel Andía: que son 
autores del primero y último de estos delitos el Perez y el 
Andía, sin circunstancia alguna agravante ni atenuante : que 
Vidarte es autor de las lesiones graves de Perez y de las mé
nos graves de Andía, sin circunstancia alguna atenuante y con 
la agravante de reincidencia, y condenando en su consecuencia 
á Francisco Perez y Gabriel Andía por el homicidio á la pena 
de 12 años y un dia de reclusión temporal con la accesoria de 
inhabilitación absoluta temporal en toda su extensión, á que 
por indemnización de perjuicios abonen al padre de Velloso 
1.000 pesetas por partes iguales y mancomunadamente; por las 
lesiones ménos graves á la pena de dos meses y un dia de ar
resto mayor con la accesoria de suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,, á que 
abonen por indemniz£\cion al Vidarte 13 pesetas por partes 
Iguales y mancomunadamente, y por ámbos delitos al pago por 
iguales partes, pero sin mancomunidad, de la mitad de las 
costas de ambas instancias, debiendo sufrir apremio personal 
por insolvencia para esta última indemnización; condenando, 
por último, á Ruperto Vidarte, por las lesiones graves al Perez, 
á  la pena de dos años y cuatro meses de prisión correccional, 
y  por las lesiones ménos graves á Andía, á la pena de cuatro 
meses y un dia de arresto mayor con la accesoria en ámbos 
casos de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio, á 
que abone por indemnización 30 pesetas á Perez y 21 á Andía, 
con apremio personal por insolvencia, y al pago de una cuarta 
parte de las costas de ambas instancias, sobreseyendo sin ul
terior progreso respecto á José Velloso, y declarando de oficio 
la otra cuarta parte de costas:

Resultando que contra esta sentencia interpusieron los pro
cesados Perez y Andía recurso de casación por infracción de 
ley, fundándolo en los casos 3.* y 4* del art. 4* de la provi
sional que los ha establecido, y citando como infringidos:

1.® El art. 420 del Código p ena l, porque dados los hechos 
consignados en la sentencia, de los cuales resulta que las le
siones que ocasionaron la m uerte del Belloso le fueron inferi
das en riña, no podiendo averiguar quién de los combatientes 
fué el autor, con arreglo á ese artículo ha debido graduarse la 
penalidad de los procesados:

2.“ El núm. i . \  caso 6.“, art. 12 de la ley provisional para 
el planteamiento de la reforma en el procedimiento criminal, 
pues que no existen indicios graves y concluyentes para impo
ner á los recurrentes la pena señalada, sino uno sólo dividido; 
y aun siendo los dos que se supone, no es bastante para con
siderarles autores del homicidio:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, y recibido en esta tercera, se ha sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto:
Considerando que según el art. 13 del Código reformado, se 

reputan autores de un delito los que toman parte directa en su 
ejecución, sean pocos ó muchos los que así obran, y también 
tos que en mayor ó menor número cooperan á ella por un acto 
sin el cual no se hubiera efectuado:

Considerando que el art. 419 impone la pena de reclusiün 
temporal al reo de homicidio, caliñcando como tal al aue, sin

estar comprendido en el 417, mata á otro no concurriendo nin
guna de las circunstancias enumeradas en el 418:

Considerando que según ef art. 420, cuando riñendo varios 
y acometiéndose entre sí (‘onfusa y tumultuariamente i*(‘suG ' 
tase muerte y no constase su autor, dehen imponerse á los que 
hubiesen causado lesiones graves ó violencias en la persona 
del ofendido, las penas inferiores que el mismo artículo de
signa :

Considerando que en el caso actual, según los hechos con-, 
signados en la sentencia, es evidente que después de haber 
precedido expresiones provocativas mútuas entre Ruperto Vi
darte y Francisco Feroz, el primero se concertó con su primo 
José Velloso para exigir al segundo una satisfacción , y que 
adelantándose el Velloso al encuentro de este, vinieron á las 
manos, acometiéndose ámbos con armas blancas, y estando ya 
en ademan de polea, acudieron á tomar parto en ella, Vidarte 
en auxilio de Velloso, y Gabriel Andía eii el de Perez, resul
tando haber recibido cada uno de los cuatro diversas lesiones 
más Ó ménos graves, siendo mortales de necesidad dos de las 
que ocasionaron pocas horas después la muerte de Velloso: 
de todo lo cual se deduce que si bien hubo reyerta, no fué tu 
multuosa, confusa ni revuelta- entre muchos, sino limitada y 
directa entre los cuatro,'peleando entre s í , dos de cada parte, 
de un modo conocido y distinto, recibiendo cada cuál'de sus 
dos contrarios varias lesiones y no una sola; y que por conse
cuencia, faltan todas las condiciones necesarias para que pueda 
ser aplicable el art. 420 invocado como primer fundamento del 
recurso interpuesto:

Considerando,, respecto al segundo motivo alegado, que el 
artículo 12 de la ley provisional sobre reforma del procedi
miento criminal se refiere á la apreciación de las p ruebas, la 
cual es de la exclusiva competencia de la Sala sentenciadora, 
y que no siendo ley penal que pueda ser infringida para los, 
éiéctos de, la casación, por no estar comprendida en ninguno 
de los cinco casos del art. 4."̂  do la ley que ha establecido este 
recurso, la referida Sala no ha cometido ningún error de de
recho bajo tal concepto; - :

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto en nombre de Francis
co Perez y Gabriel Andía, á quienes condenamos en las,cos
tas: líbrese la certificación correspondiente, y diríjase á la 
mencionada Sala por el conducto ordinario.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y fírm amos.^M anuel María d e  Basualdo.==Aíiguel Zor- 
rilla.==^Manuel Almonácí y Mora.-=Antonio V aldés.=Francis- 
co Armesto.=^^Alberto Santías.=::Diego Ecrnandez Cano.

Publicacion.==^Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. ,Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia piiblica en su 
Sala tercera el dia de hoy,-de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 12 de Marzo de 1872.=Licenciado José María P an- 
toja.

En la villa de M adrid, á 12 de Marzo de 1872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Francisco Palomino contra la sentencia pronunciada 
por-la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Granada en causa 
seguida al mismo en el Juzgado de prim era instancia de An- 
toquera, por hom icidio:

Resultando que hallándose en la noche del 16 de Enero 
de 1871, hablando Francisco Palomino por la reja con su novia 
Luisa Mancheño, en una casa de la calle de Merecillas de 
A ntequera, se llegó á él Manuel Barusa, novio de la hermana 
de dicha Luisa y exigiéndole satisfacción por ciertos agravios 
que suponia haber recibido de este, se promovió entre ellos 
una d ispu ta, descargando Barusa varios palos sobre Palomino, 
y este á su vez infiriéndole con arma blanca una lesión en el 
vientre:

Resultando que trasladados ámbos heridos al hospital, de
clararon los Facultativos que la lesión de Manuel Barusa era 
peligrosa, y que de las dos que teíiia Francisco Palomino era 
la prim era ménos grave, y la segunda le v e ; y en efecto el 
primero murió el 1.“ de Marzo á consecuencia de ella, y el se
gundo quedó completamente curado á los 12 dias:

Resultando que la S a la , calificando el hecho de homicidio 
simple con las circunstancias de haber sido provocado el pro
cesado y de agresión inmotivada , ■ le impuso ocho años de 
prisión mayor con sus accesorias:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el referido 
Francisco Palomino recurso de casación por infracción de ley 
que fundó en el párrafo primero del art. 4.* de la provisional 
que lo au to riza , alegando como infringidos el párrafo octavo 
del art. 8.’ del Código, por concurrir las circustancias para 
eximir de responsabilidad, asi como el párrafo primero del ar
tículo 9.’ y los artículos 82 y 87, en cuanto á la aplicación de 
la pena, pues en todo caso debería imponérsele prisión cor
reccional, si la circunstancia no se considera como eximente: 

Resultando que admitido el recurso por la Sala secunda de 
este Tribunal Supremo, y recibido en esta tercera, se lia sus
tanciado en form a:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando que para apreciarse la no delincuencia y 
exención de responsabilidad criminal establecida por el pár
rafo cuarto del art. 8.® del Código penal vigente, con relación 
al que obra en defensa de su persona y derechos, no basta el 
que en una disputa como la que ocurrió entre el procesado 
Francisco Pa,lomino y el interfecto Manuel Barusa, diese este 
un palo primeramente á su adversario, cuando ta l agresión 
fué tan insignificante que no le produjo lesión alguna:

Considerando que de admitirse la doctrina que so invoca 
por el recurrente, seria preciso aplicarla á todos los hechos 
en que hubiese riña ó altercado, pues siempre existiría la ra
zón de defensa, que no puede extenderse jamás á otra cosa 
que á proteger el derecho de propia conservación, sin autori
zar actos de venganza por injurias raatoriales de corta entidad: 

Considerando, que en su consecuencia, y no teniendo apli
cación á este hecho lo dispuesto en el p^i’rafo cuarto del ci
tado art. 8.” del Código penal respecto á la defensa, no se ha 
infringido por la Sala sentenciadora lo dispuesto en este pár
rafo, que es sin duda el que ha querido invocar y no el octavo 
del mismo, que exime de responsabilidad al que en ocasionde 
ejecutar un acto lícito con la debida diligencia causa un mal 
por mero accidente, sin culpa ni intención de causarle, puesto 
que tal disposición no es apreciablc en el presente caso:

Considerando, en cuanto al segundo motivo de casación, que 
no estando comprendido el hecho ejecutado por Palomino en 
el caso de defensa de su persona, es inaplicable el art. 87 del 
Código penal, que se refiere al hecho que no fuese del todo ex
cusable por falta de alguno de los requisitos que se exigen 
para eximir de Iresponsabilidad criminal en los respectivos 
casos de que se trata en el arb 8.% y en el cometido por el 
propesado, se declara por la Sala que sólo son apreciables las 
dos circunstancias atenuantes genéricas 4.''" y 7.‘, por lo que, y 
admitidas estas, la penalidad impuesta por la Sala se ajusta á 
lo dispuesto en la regla 3.'" del art. 82 que cita la misma;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Francisco Palomino 
centrada sentencia de la Sala de lo criminal de la.Audiencia 
de Granada de 23 de Setiembre ú ltim o , y le condenamos en 
las costas; líbrese la certificación correspondiente, y diríjase ¿ 
dicha Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  

DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, inandannos y fir- 
mamos.==Manuel María de Basualdo.=Miguel Zorrilla.-=Ma- 
npel Almonací y M ora.=Antonio Valdés.=Francisco x'Vrmes- 
to.^^Alberto Sañtíás.=D iego Fernandez Gano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sení encia par 
el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 12 de Marzo de 1872.=^Licenciado José María Pantoja.

ADMINISTRACION CENTRAL

m iM lOT£RlO D£ H&ClSniDA.

Dirección general de Rentas.
Presupuesto de 1871-72.

MES DE ABRIL DE 1872.

Nota dé la recaudación obtenida en esta capital por el derecho 
de timbre de periódicos para la Península, Antillas y Filipinas,

Recaudado Idem
hasta fm de en TOTAL.

Marzo. Abril.
p a r a  l a  p e n í n s u l a . _ _ _

Ptas. Cents. Pls. Cénls. Pías. Cénls.
Políticos. ------------

La Correspondencia do
España............................ 27.133‘20 3.i27‘30 30.26040

El Im parcial...................... 12.441‘60 4.d41‘30 43.33340
La Igualdad...................... 8.378‘70 829‘80 9.208‘30
La Epoca............................ 8.223‘60 439 8.G82‘60
El Pensamiento Español. 7.493‘80 867‘60 8.3G3‘40
El Tiempo......... ................ 6.G80‘70 49440 7.472/40
La Esperanza.................... 3.41i‘i0 737‘SO G.468‘90
La Regeneración.............. 3.48040 487‘30 3.9G7‘60
La Política......................... 4.083^40 403‘30 4.490‘40

3.828 40G‘80 4.234‘80
EL Popular......................... 3.492‘40 439 3.93440
El Eco de España............ 2.649 408‘60 3.037‘60
La Discusión...........¿..  .. 2.470 244‘80 2.744/80
La Gonstitucion................ 2.667‘90 )) 2.667‘90
El P ueblo ........................... 2.37495 233 2.629‘93
El Genccrro....................... 2.049‘I3 284‘40 2.338‘33
La T ertu lia ....................... 1.333‘40 304/60 2.040
El Diario Españól............ 4.63740 203‘20 4.842/90
El Universal..................... 4.413 443‘70 1.336‘70
Las Novedades.................. 4.398 444‘60 4.339‘60
El Debate........................... 4.287‘90 168 4.433‘90
La Reconquista................. 4.003‘30 38040 4.383‘40
El Oascabe].......... _............ ■ 4.234‘30 443‘23 .4.34143
El Argos............ .. • 4.163‘40 99‘60 4.268
La Independencia Espa

ñola................................. i.464‘60 )■> 4.464‘60
La Prensa........................... 734‘40 27840 4.009‘30
El Eco del Progreso........ 86G‘40 88‘30 934/90
El Gombate....................... 39640 34920 ■ 943‘90
El Jurado Fede^'al............ 77443 48 ■ 84943
El Puente de Aleolea---- 730‘60 48‘30 798‘90
Gil Bla.s.............................. G42‘90 462 77400
La Nación.......................... 363‘80 37‘60 62340
El Apagador. .................. 397‘30 40440 302‘20
La Revolución Social. . . 33443 403‘30 438‘23
Rigoleto............... ............. 448‘20 448‘20
El Volante de M adrid .. . 392/70 27 449‘70
La Federación Española. 379‘20 » 37920
El Nuevo Papelito ........... 343‘30 2520 370‘30
La Justicia Social........... 233‘20 » 23320
La España Constitucional 440‘40 79‘80 22020
L a Revolución................. 244‘30 )> 24P30
El Norte....................••••• 447‘60 61‘80 2Ci940
La España Radical. . . . . . 203‘80 íí 203‘80
La Opinión N acional.. . . 17S40 D 479‘40
El Diario del P ueb lo .. . . 93‘60 8340 476‘70
El Contribuyente............ 47040 » 47040
La Ultima H o ra ............. 437‘40 . )) 437‘40
La Hacienda..................... 427‘30 840 433‘70
El F om ento ...................... 8740 3Í20 420‘90
El Grito de la P a tr ia ,.. . 102^60 .V 402‘00
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K ecaudado  
h a sta  fin de  

M arzo.

Id em
en

A b r il .

Ptas. Cénts. Pts. Cénts.

Boietin de las Clases Tra
bajadoras..................... ..

E l Trueno Gordo.............
La Idea  ....................
La Cooperación.  é».
La Linterna C arlista .. . .  
La Dinastía P o p u la r .. .. .  
La Reforma Legislativa.
Roma ..............................
Cuba Española  ........
El Criterio Liberal del

Ejército ..........................
Tirabeque.....................   • • •
El Diluvio......................*.
La F o rtu n a............... .... •.
La R epública..    ...........
E l H eraldo . ........ ............
La A rm onía.......................
La L ibertad............. ..
El Cuarto E stado  ...........
Juan Palomo ...................
Las Cosquillas...................
E l T ío Clarin....................
E l Faro del O brero ... . . .
E l Correo de las Antillas. 
E l Correo de E sp añ a .. . .
E l Eco Popular— . . . . .
E l Secretario .
E l Indispensable. ........ ..
E l Condenado..................
E l Profeta...........................
E l Zurriago.  ...................
E l Taller............................
E l Café  .................... ....
E l Mercurio.......................
La Mujer .  ...................
E l O rganillo.....................
El Petróleo .. . . . . . .̂ ........
E l Defensor ctel Débil con

tra  el F u erte .................
E l Espejo................... ........
Diógenes......................     •
La P eineta........................ -
La S ituación............ ..
La Voz de E spaña..........
La P u lg a .....................
E l Gaban del Rey............
E l Infierno.........................
E l E spañol  ...........
La F am ilia ............. .

87‘30
49‘50
67‘95
40‘80
U W

37‘80
85‘95
43‘̂ 0

4S‘75
42‘60
39‘60
86‘15
3‘3Q

3S‘60
31‘30
i s m
S9‘40
g8‘50
27‘30
g4‘30
21‘90
49‘65
46‘9&
16‘80
46‘65

4^‘90
d4‘40

9‘90
dO‘̂ 0
d0‘̂
9‘60
9̂ 45
7‘80

7‘SO
6‘30

^‘70
^‘40
d‘95
d‘80
d‘bO
0‘60
0‘45

^9‘40

^8‘80
9‘90
6

d8‘60

3d‘{

d8

^‘40 •

d‘50

6‘30
3‘90

T O I A L .

Ptas. Cénts.

87‘30
78‘90
74‘55
69^60
64‘30
58‘50
56‘40
S5‘95
43‘%0

4 ^ ‘7o
4^‘60
39‘60
3645
3540
3^‘60
3d‘50
3d‘a0
S94D
^8‘50
^7‘30
S4‘30
Sd‘90
d9‘65
d6‘95
d6‘80
d6‘65
d5‘60
d5‘30
d4‘40
dS45
dd40
dO‘SO
d0‘20
9‘60
945
7‘80

7‘SO
6‘30
6 ‘30
3‘90
S‘70
^40
d‘95
d‘80
d‘50
0‘60
0‘45

425.839‘25 14.041‘65 439.880‘90

No políticos. 
Boietin de la Guardia Ci

vil. ...... ................ . 1.410‘60 447‘60 1.558‘20
Boietin de Pósitos.......... 957‘30 136‘20 1.093‘50
E l Correo M ilitar............ 792^30 193‘50 985*80
El Consultor de Ayunta

mientos .......... ................ 711‘60 52‘20 763‘80
El Magisterio E spañol. .■ 638‘40 48 686*40
Memoíial de In fan tería .. 468‘60 l d l ‘60 580*20
El Siglo Médico................ 542‘IG )} 542‘dO
La C ruz.......... .................. o03‘70 3) 503*70
Gaceta del N otariado. . . . 432 . 44‘70 ■ 476*70
E! Génio Médico-quirúr

gico ................................. 272‘70 8o‘20 857*90
Gaceta de Registradores. 313‘20 30‘90 344*10
Boletín oficial.------------ 296‘40 3) 29640
Boletín de Loterías y To

ros . . . . .  . . . . . . . . . . . . I87‘95 2d‘60 209*55
Botetiii de Administra

ción M ilitar. . . . . . . . . . 18i‘80 d4‘i0 195*90
La Correspondencia Mé

dica ............ ...............• 16d‘I0 I6‘80 177*90
Boletín de Gobernación, 

liacionda y F  omento.. , 139‘o0 12‘30 151*80
Anales de Prim era Ense

ñanza . - ..................... ^. 446‘70 3) 146*70
Memorial de Caballería.. d08‘90 15‘90 124*80
Gaceta Industrial.-.. . . . . 100‘80 i5‘90 116*70
El Restaurador Farm a- 

ooutico. . . . . . . . . . . . . . . M5‘80 33 115*80
La  ̂Farm acia Española. . 96‘90 9‘60 106*50
La Veterinaria Española. 64‘50 d0‘80 75‘30
El'Eco Judicial................. 58‘80 9 67*80
La Voz de la Caridad . 67‘50 33 67*50
Pveforma de las Ciencias 

Médicas . ....................... 51‘75 4‘20 >55*95
La Semana Telegráfica.. 44‘40 33 44*40
Revista de Correos . . . . . . 38‘40 » 38*40
El Criterio Liberal del 

E jérc ito ......... ................ 32‘70 >3 32*70
La Cotización de la Bolsa. 27‘30 2‘40 29*70
La Asociación Católica.. 22‘80 3‘30 26*10
El Eco de los Arquitectos. 16‘20 3) 16*20
El Ateneo Militar............. 8‘40 7‘80 16*20
Re V i sí a T opográüea-ca- 

ta s tra l.......... ................. 15‘90 3) 15*90
Revista de Tribunales... 14‘70 14*70
Boletín de Obras Públicas. 41‘70 33 1 11*70
Revista de Procuradores. d‘20 10‘50 11*70
La Semana Económica.. dd‘10 11*10
Boietin de 1a Milicia Na- 

eioiial .............. ............. i0‘05 0‘60 10*65
El P recep to r.• ........... 9‘60 K 9*60
La Iglesia Española . . . . 7‘50 » 7*50
Boletín de Seguros Mú- 

tuos................... 6‘60 33 6*60
Boletín de Obras Públicas. 6 >*. 6
Revista de las Ciencias 

M édicas... . . . ------- • • 5‘40 5*40
!Re-vista del Gatastrc»----- 5‘dO 5*10

9.d0i‘25 1.019‘40 10.120*65

.VNTILLAS.

M  A rgos.......................... 4.329 417 4.746
El' Debate.......................... 1.339 209‘50 1.548*50
Cuba Elspañola ............. .. 1.468 1.468
G^í^tdhal C o l o n . . . . . . . , , 842 ,201 L043

El Puente de Alcolea___
La E poca...........................
La P az ...............................
El Diario Español...........
La Constitución. .............
Él Correo M ilitar ........ ..
El Tiem po.........................
El Parte de E sp añ a .. . .
El P ueblo ..................   • • ' *
El Correo de las Antillas, 
Boietin de Administra

ción M ilitar...................
El Siglo Médico   ...........
La Semana Telegráfica.. 
El Correo de E spaña ....
La Voz de E spaña..........
El Pensamiento Español.
El P o p u la r .......................
El Im parcial.............. ..
El Zurriago.......................
La Hacienda.. . . . . . . . . . .
La Política.. - ...............
El U niversal  .......
La Independencia Espa

ñola ................................
La Esperanza   . . . . .
Gaceta del N otariado___
Ateneo Militar. - ...............
La Regeneración.............
El Criterio Liberal del

E jérc ito ............... ..........
El Español. .................
Las Provincias de Ultra

mar ..........................
Memorial de In fan tería ..
La T ertu lia  ó . . . . . . .
El Jurado F ed era l--------
La Revolución .  .............
La España Radical..........
La F o rtu n a ...................
El Eco del Progreso........
El Eco de España  _
El Café...............................
Revista de C orreos.........
Memorial de C aballería .. 
Boietin de Obras Públicas.
Las Novedades . . . .
Boietin de Loterías, y To

ro s....................................
La España CoñstitucionaL

FILIPIN A S.

El Argos..................
La Esperanza. ------. . . . .
El Pensamiento Español.
La Regeneración ...........
La Epoca ...... ..................
La Constitución  .............
La Paz. .............. ............
La Ilustración Española

y Am ericana.................
El Puente de A lco lea ... 
El Correo de E sp añ a .. . .
El Debate...........................
El Correo M ilitar .
El Pueblo.  ------------- *.
El Correo de las Antillas.
El U niversal.....................
La Semana Telegráfica..
El Eco F ilip in o ...............
Boietin de Administra

ción Militar -
Las Novedades..................
Las Provincias de U ltra-
: mar  -------   . . . . . .
La Política. . . . . . . . . . . . .
La Moda Elegante Ilus

tra d a ...................
El Eco del Progreso.. . . .
E l Eco de E sp añ a ...........
La Revolución...........    .v
Memorial de In fa n te ría .. 
Revista de C orreos.. . . .  
La Independencia Espa

ñola.............................
La Voz de E spaña..........
La Discusión............ ..
Boietin de Loterías y To

ros .. ........ .................. ..

RESUMEHí.

Para la Península . 
Para las A ntillas.. .  
Para Filipinas . . . .

R e ca u d a d o Idem
h a s ta  fio  de e n T O T A L .

M arzo. A b ril.

Ptas. Cénts. Pts. Cénts. Ptas. Cénts.

443*50 43 486*50
404 20 424

. 319 39 358
345 2 347
298*50 » 293*50
182 38 220
219 » ,219
147 24 171
134 22 156
117 )> 117

93 11 104
97*50 )) 97*50
51 )> 51
50 )) 50
46 )) 46^
37 8 40
36 }) 36
33 )) 33
32*50 )> 32*50
29 )) 29
23 )) 23

. 43*50^ 9*50 23

12 10 22
21 )) 21
10 10*50 20*50
8*50 8*50 17

14 )) 14

13 )) 13
11 )) 11

10*50 )> 10*50
9 1*50 10*50

10 » 10
9 )) 9
6*50 )) 6*50
6*50 6*50
5*50 » 5*50
4*50 1 5*50
3 2*5§ 5*50
4 )) 4
4 }) 4

3> 4 4
3 )) 3
1*50 1 2*50

1*50 )) ; 1*50
1*50 )) 1*50

11.293~ 1.078 12. 371

1.672*50 97*50 1.770
1.274*50 187*50 1.462
1.145 136*25 1.281*25

790 )) 790
582*50 82*50 665
631*25 3) 631*25
410 41*25 451*25

395 » 395
267*50 52*50 320
162*50 » 162*50
130 3) 130
62*50 47*50 110
83*75 15 98*75
91*25 3) 91*25
83*75 5 88*75

- 62*50 3) 62*50
52*50 » 52*50

42‘50 3*75 46*25
36*25 7*50 43*75

26*25 )> 26*25
25 3> 25

20 3) 20
17*50 2*50 20
12*50 6*25 18*75
15 3) 15
12*50 2*50 15
10 10

7*50 3) 7*50
7*50 3) 7*50
3*75 » 3*75

2*50 33 2*50

8.185*75 687*50 8.823*25

134.940*50 15.061*05 150.001*55
11.293 1.078 12.371
8.135*75 687*50 8.823*25

154.369*25 16.826*55 171.195*80

Madrid 31 de Mayo de 187^.=Leandro Rubio.

Tribunal de prim era instancia de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

este Tribunal durante la segunda quincena del mes de Abril 
de ÍS1%, con arreglo al decreto-ley de %% de Octubre de 1868 (1).

CLASIFICACIONES.
MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Inés Polo, viuda de D. Miguel Matamoros, Ayudante 
que fué de Establecimientos penales, agregado á la Dirección 
general del ramo. Se le declara con derecho á ños mesadas de 
supervivencia al respecto de ^.000 pesetas anuales que disfru
taba el causante. ,

Doña Librada Criado, viuda de D. Antonio Osuna, Admi
nistrador que fué de prim era clase dei portazgo de Albacete.

(L' Véase la G a c eta  d e  ayer.

Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.575 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña María Sebastiana de Jesús Sánchez, viuda de D. F ran
cisco de Paula Herreros de Tejada, Jefe de la Sección de Fo
mento de las Islas Canarias. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respectó de 1.500 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

■■i EXCLAUSTRADOS.

Doña Marta de los Dolofes Beltran de Heredia, religiosa ex
claustrada del convento de Isabelas de la ciudad de Béjar ti
tulado de la Asunción. Se le rehabilita en juicio de revisión en 
el disfrute de la pensión de una peseta y S5 céntimos diarios.

D. León Parro y Tardío, exclaustrado del convento de Santo 
Tomás de Avila. Se le declara en juicio de revisión con dere
cho á continuar en el disfrute de la pensión m áxima de una 
peseta y 50 céntimos diarios.

REAL CASA.— CLASIFICACIONES.

D. José Bellini, clq-siñcado en concepto de mejora con el 
haber anual de 650 pesetas, mitad de las 1.300 que le sirven fie 
regulador, y ^4 años, 4 meses y 14 dias de servicios. Extracto 
de los mismos : tenia reconocidos por este Tribunal en S4 de 
Junio de 1871 ^0 años, 10 meses y 8 dias, y se le acumulan 
éomo Alumno del Real picadero 3 años, 6 meses y 6 dias.

D. Manuel García Gamarra, clasificado con el haber anual 
de 6^5 pesetas, cuarta parte del Sueldo de S.500 que le sirve de 
regulador, y 16 años y SO ‘ dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el ejército 11 di a s O f ic ia l de la Inspección gene
ral délas Reales Habitaciones, Etiqueta y Ceremonial de Pala
cio un año, seis meses y 17 dias ; confirmado en el mismo des
tino con aumento de sueldo 3 años, S meses y Odias; Oficial 
segundo de la Secretaría de Cámara 8 años, 11 meses y 4 dias; 
Oficial cuarto segundo de la Secretaría de la Real Estampilla 
y Etiqueta un año y 14 dias; Auxiliar de la Secretaría gene
ral de la Mayordomía Mayor de S, M. un año y 20 dias ; Ofi
cial cuarto de la Secretaría de la R eal Estampiíía, y Etiqueta 
3 meses y 8 dias.

M O NTE-PIO .

Doña María Joaquina Barbajosa y Tizón, viuda de D. Fe
lipe Ruperto del Prado , Mozo de Oficio que fue de la R eaf Ta
picería. Se le declara con derecho á la pensión de 375 pesetas 
anuales. , '

Doña Vicenta, Doña Manuela y Doña María Luisa, Vargas y 
Fernandez, huérfanas de D. Vicente, Tronquista que fué de Cá
mara. Se les declara con derecho á suceder á su difunta m a
dre en el disfrute de la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña María del P ilar y Doña Joaquina Barrero y Román, 
huérfanas de D. Ignacio , Cirujano que fué del Real Sitio de 
San Ildefonso. Se les declara con derecho á la pensión anual 
de 500 pesetas.

Doña Lucía del Campo y S e rn a , viuda de D. Máximo Me
rino de P orras, Moetero que fué de Cámara. .Se le declara con 
derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Dámasa Pvodriguez Menayo, huérfana de D. Silvestre, 
Guarda que fué del Real Sitio de San Fernando. Se le declara 
con derecho á la pensión de 187 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Joaquina Martínez Sarabia, viuda de D. Fernando 
Caballero, Tronquista que fué de coche de la Real Casa. Se le 
declara con derecho, á la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Josefa Casanova y Cuesta, huérfana de D. Mariano, 
compositor que fué de las fábricas de cristales del Real Sitio 
de San Ildefonso. Se le declara con derecho á la pensión de 187 
pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Isabel Argüelles Martínez de Sola, h ija de D. José, 
Ayuda de Cámara que fué del Rey D. Fernando VIL Se le de
clara con derecho á la pensión de 1.250 pesetas anuales.

Madrid 28 de Mayo de 1872.=E1 Secretario, Ferm in Cam- 
probin .=V .“ B.°-=E1 P residen te, Escudero.

3 O 0 O 0 O 0 O 0 0 C

mZMISTEHZO 1PE EA

Bireccion general de Beneñcencia , Sanidad 
y Establecimientos penales.

El día 26 de Junio tendrá lugar la segunda doble subasta 
para el suministro de leñas al Hospital del Rey, en Toledo, 
bajo iguales! condiciones que la prim era, insertas en el Diario 
de Avisos del dia 27 de Abril ú ltim o , por no haberse presen
tado licitadores.

Madrid 27 de Mayo de 1872.=E1 Director general, Joaquín 
Bañon. —1

El día 27 de Junio tendrá lugar la tercera subasta para el 
arrendamiento de los pastos de la dehesa de Amaniel y ex
tracción de tierra para hacer ladrillo en la misma, por no ha
berse presentado licitadores en las anteriores, bajo las mismas 
condiciones anunciadas en el Diario de Avisos del 23 de Marzo 
último,

Madrid 27 de Mayo, de 1872.—E1 Director general, Joaquín 
Bañon.

A D M IN IST R A C IO N  M U N IC I P A L

Ayuntamiento popular de Madrid.
No habiendo podido tener efecto por falta de licitadores la 

subasta anunciada de las obras necesarias en el ponton de 
madera denominado de Garrido y Puente Vqrde de San An
tonio de la Florida, se anuncia nueva licitación para el dia 7 
del próximo Junio, á la una de la tarde, bajo las mismas con
diciones, que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de m 
cargo. ,

Madrid 30 de Mayo de 1872.=José Dicenta y Blanco, —i

Conforme á lo acordado por esta Excma. Corporación, se 
señala el plazo de un mes, á contar desde la fecha, para que 
todas aquellas'personas q u e  se crean con derecho á la indem
nización acordada en 26 de Octubre de 1869 con motivo de la 
traslación á otro punto de los cajones de la plaza de la Ce
bada acudan á la Contaduría de esta villa á presentar los do
cumentos que justifiquen su derecho; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho térm ino no se atenderá reclamación alguna.

Madrid 1.® de Junio de 1872.=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Sardoal.

A ñn de que désapárezca toda clase de privilegio, y deseando 
dar la mayor publicidad y garantía de acierto á todos los actos 
de ia Administración municipal, el Excmo. Sr. Alcalde prime
ro,'Comandante general de la fuerza ciudadana, de conformi'



GACETA DE MADRID.—PÍÜM. 155. 3 JUNIO DE 1872. 657

dad con lo propuesto por la Gomision de Milicia y con lo acor
dado en tésis general por la Junta municipal, ha resuelto se 
adquieran en pública subasta 755 uniformes con destino á los 
Voluntarios de la Libertad de esta villa/ cuya notoria pobreza 
les impida adquirirlos á sus propias expensas.

Se subastarán por lotes en la forma siguiente:
Dos de á 75 uniformes cada uno.
Nueve de á 60 id. id.

. Uno de 55 id. id.
Y dos de á cinco id. id.
La hechura de los uniformes y calidad de los géneros que 

hayan de emplearse en su confección, será# en un todo con
formes á los modelos que se hallan de manifiesto en las ofici
nas de la Comandancia general de la fuerza ciudadana, sita en 
la Plaza M ayor, Gasa-Carnicería, donde podrán examinarlos 
los que deseen interesarse en la subasta.

Esta se hará mediante la presentación al Sr. Presidente de 
un pliego cerrado en que el licitador manifieste el lote ó lotes 
que se propone subastar, y el precio mínimo en que se com
promete confeccionar cada uniforme.

Para tomar parte en la subasta será forzoso acreditar haber 
hecho en la Tesorería de esta villa, ora en metálico, ora en 
papel de la Deuda municipal por todo su valor nom inal, un 
depósito de 100 pesetas por cada lote en que el licitador haya 
de interesarse, bien entendido que serán desechados aquellos 
pliegos que no vayan acompañados de dicho resguardo, con 
arreglo á lo prescrito en la cláusula G."" del pliego de condicio
nes económico-administrativas que ha de servir de base para 
la celebración de la subasta, así como también aquellos que no 
se ajusten en su redacción al modelo de proposición que figura 
á continuación de este anuncio.

La subasta tendrá lugar el dia 11 del actual, á las dos de la 
tarde, en la Sala de remates de estas Gasas Gonsistoriales, y 
el pliego de condiciones • se halla de manifiesto en la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento, de doce á cuatro, todos los 
dias no feriados que medien desde la fecha de este anuncio 
hasta la del remate. .
. Madrid 1." de Junio de 187^.=E1 Secretario, José Dicenta y 

Blanco.
Modelo de proposición.

D . . . . . ,  que v ive. . . . . .  enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación de la adquisición de 755 uniformes 
con destino á los Voluntarios de la Libertad, anunciada en el Dia
rio ofiycial de Avisos de esta capital del d ia . . . .  d e . . . . ,  d e . . . . .  ,
conforme en un todo con las m ism as, se compromete á tomar
á su cargo la construcción del lote ó lotes núm ero  (aquí
el número del lote en letra)j con estricta sujeción á ellas. (Aquí 
la proposición refiriéndose al precio de cada uniforme del lote 
indicado con la cantidad en letra).

Madrid d e  de 187^.
(Firm a del proponente.) —3

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas el domingo % de Junio 
de 187^ en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos
impo
nentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 

en rs. vn.

Central.—Plazuela de las
Descalzas.......................... 598 66 664 191.36^

Auxiliar 1.®— Plazuela de
San Millan, núm. 11... 12 9 81 18.730

ídem S.® — Gorredera de
San Pablo, núm. 2 2 . . . . 69 5 74 19.5^5

T o t a l e s . . . . . 739 , 80 819 229M 1

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reinte Idem Total Importe
gros por á de rein

saldo. cuenta. tegros. en rs, vn.

éentral.—Plazuela de las
Descalzas.......................... 53 43 96 113.696M4

Han autorizado dichas operaciones los Sres. Gonsejeros 
D. Ramón María Galatrava.=D. Emilio B ernar.=D uqu0 de 
Veragua.=D. Ruperto Fernandez de las Guevas.=D, Manuel 
Becerra.=D. Ignacio Rojo A rias.=D . José Pulido y Espino- 
sa.=D . Félix García Gómez.=D. Manuel Henao y Muñoz.— 
El G erente, Bráulio Antón Ramírez.

PEOYÍDEMCIAS JUDICIALES

Al-

Juzgados de prim era instancia.
Albaicla.

D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez del partido de 
baida.

Hago saber que con fecha 18 de Mayo del pasado año 1870 
fué separado del cargo de Registrador de la propiedad de este 
partido D. Rafael Plá y Monzó por haberse negado á ju rar la 
Constitución del Estado; con cuyo motivo ha de devolvérsele 
la fianza que en metálico prestó en garantía del fiel desempe
ño de su cargo. Y en su virtud, anuncio dicha devolución por 
segunda vez, por medio del presente, coií arreglo á lo que 
prescribe el art. 806 de la ley hipotecaria de 8 de Febrero 
de 1861, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el mencionado Don 
Rafael Plá por el ejercicio del referido cargo de Registrador 
de la propiedad de este partido para los efectos, consiguientes.

Dado en Albaida á ^9 de Mayo de 187^.==Rafael de Iranzo 
Benedito.=Eduardo Lasala.

D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez de la villa y partido 
de Albaida.

Por virtud del presente llamo, cito y emplazo por primer 
pregón y  edicto á D. Miguel Cerdá y Vidal, Goaájutor de la 
parroquial iglesia del pueblo de Benieatel, vecino del mismo, 
para que dentro de nueve dias siguientes al de la publicación de 
este edicto en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente ante mí ó en las cárceles- de esta cabeza 
de partido á defenderse de los cargos que le resultan en la 
causa que estoy' sustanciando sobre conspiración para el deli
to de rebelión; pues si lo hiciere será oido en justicia, y en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albaida á ^7 de Mayo de 187^.===Rafael de Iran - 
zo.==rEduardo Lasala.

Alcalá «le lle5&are<s.

Dr. D. Joaquín Bailó y Roca, Juez municipal de esta ciu
dad de Alcalá de Henares é interino de prim era instancia por 
cesación del propietario.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias, á contar desde la última inserción, á Esté- 
ban Gabello, conocido por Tuata, vecino de la villa de Torre- 
jon de Ardoz, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de dicho término comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en lU; causa que se sigue contra 
el guardia civil Francisco Angel González y otros por conspi
ración carlista ; prevenido que pasado dicho término sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á ^9 de Mayo de 187^.=Joaquín 
Bailó y R oca.= E I Notario actuario , Toribio Hernández, por 
Hermuá.

Alcalá la méal.

D. Julián Bustillo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y pueblos de su partido &"c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Aguilera Pa
lomar, de esta vecindad, morador en el partido de la Ravita, 
contra quien en este mi dicho Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio sobre homicidio á Lorenzo Ortega Perez, que fué del 
mismo domicilio, para que en el término de ^7 dias, contados 
desde el en que tenga lugar la inserción del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel nacional de este 
partido para responder á los cargos que le resultan en dicha 
causa; pues si así lo hiciere se le oirá y hará justicia ; bajo 
apercibimiento que de no presentarse en dicho término le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Alcalá la Real ^9 de Mayo de 187^.=Dr. Julián Bustillo.=  
Por mandado de S. S., Valeriano del Gastillo y Oria.

î icüa’SS.
D. José Pousá y Suari, Juez de prim era instancia de Al- 

cira y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto y 

pregón á Valentin Ruescos y López, vecino que fué de Aige- 
m esí, para que dentro de nueve d ias, contados desde el si
guiente al de su inserción en el Boletin oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el ob
jeto de notificarle el fallo de la Superioridad recaído en la 
causa que contra el mismo se siguió sobre daño.

Dado en Alcirá á ^5 do Mayo de 187^.=J. P ousá.=Por su 
m andado, Joaquín Terrados.

D. José Pousá y Suari, Juez de prim era instancia de Al- 
cira y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por este único pre- 
g’on y.edicto á D. Juan Antonio Martínez Polo para que dentro 
de ^0 dias se presente en este Juzgado aprestar declaración en 
la causa que en el mismo pende sobre estafa en virtud de de
nuncia; pues si así no lo hace le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcira á de Mayo de d.87£.=J. Pousá.-=-Por 
mandado de S. S., Francisco JustE san i.

Aliag-a.

D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de prim era instancia de la 
villa de Aliaga y su partido.

Por el presente y en su virtud cito, llamo y emplazo á Don 
Manuel Marco de Bello y los 70 individuos que le acompaña
ban, y en rebelión en sentido carlista se presentaron en el 
dia 11 del actual en la villa de La Gañada de Benatanduz, para 
que en el término de 30 d ia s , contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en causa que contra los 
mismos se instruye sobre rebelión ; pues de lo contrario les 
seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en la villa de Aliaga á ^5 de Mayo de 187£.=Arturo 
L anda.=P or mandado de S. S., Macario Allora.

D. Arturo Lauda, Juez de prim era instancia de la villa de 
Aliaga y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos que 
componian la partida carlista que el dia 8 del actual se pre
sentaron en el pueblo de Girujeda, cuyos nombres y ve
cindad se ignoran, contra quien en dicho mi Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio sobre rebelión en sentido carlista, para 
que se presenten en la cárcel de esta cabeza de partido, en el 
término de 30 dias á responder á los cargos que les resultan 
en dicha causa; que si así lo hicieren se les oirá y hará jus
ticia; bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho 
término se seguirá la causa en rebeldía.

Dado en Aliaga á de Mayo de 187^.^Arturo Landa.-= 
De su órden, Antonio Martin.

Almerfa.
D..'Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia, 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se lla m a , cita y emplaza á Juan Sánchez 

López, vecino de Pechina, para que comparezca en este Juz
gado y se ponga á disposición del Sr. Gobernador de la pro
vincia á fin de sufrir el mes de arresto mayor impuesto por 
la Excma. Audiencia del territorio en la causa seguida contra 
el mismo sobre amenaza á un funcionario público; lo que ve
rificará dentro del término de 30 dias contados desde la publi
cación de este edicto, y parándole, caso contrario, el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Almería á £3 de Mayo de 187^.=Se- 
bastian Garrasco.-=Por mandado de S. S., Matías Hanza.

Ayora.

D. Eduardo Gómez Mazparrota, Comendador de la Real y  
distinguida Orden española de Gárlos III, y Juez de primeria 
instancia de esta villa de Ayora y su partido.

Hago saber que habiendo desempeñado interinamente Don 
Juan Francisco Ruiz, Promotor fiscal de este Juzgado, el Re
gistro de la propiedad de este partido desde ^6 de Octubre de 
pasado año J870 hasta el 8 de Abril de 1871, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria se hace sa
ber al publico para que los que se crean con derecho á hacer 
alguna reclamación lo verifiquen dentro del término prefijado 
por la ipisma.

Dado en Ayora á 18 de Mayo de 187^. =  Eduardo Gómez 
M azparrota.=Por mandado de S. S., Juan Velazquez.

H a r c e l í í s i a . —S a n  S l e l t r a i i .

D. Francisco de Santa Olalla, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Beltran de la ciudad de Barcelona.

En virtud de lo por mí dispuesto con providencia dictada 
en méritos de los autos de concurso de acreedores de D. José 
Domus, se convoca á jun ta de aquellos cuyos créditos hayan 
sido reconocidos para su graduación el dia 15 del mes de Junio 
próximo, y horade las diez de su mañana, en la audiencia del 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en dicha ciudad de Barcelona á 16 de Mayo de 187^.= 
Francisco Santa O lalla.=Por disposición de S. S., Miguel Martí 
y Sagristá.

dHílínd-MeaS,
D. Jáirne Moya y Torrente, Juez de prim era instaiuúa de 

Giudad-Real y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por este primer edicto 

y término de nueve dias á Félix González, álias M aseña, ve
cino de esta cap ita l, para que se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre robo de un caballo de la propiedad de D. Joaquín 
Ibañez..

Dado en Giudad-Real á de Mayo de 187^.=^Jáimc Moya.— 
De su ó rden , Isidoro Espadas.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Vicente Gil 
y Pastor, Juez de prim era instancia do esta villa de Chinchón 
y su partido, refrendada por mí el Escribano, se cita, llama y 
emplaza á Saturnino Losada y Vargas, vecino que fué de Con
suegra, para que cu el término de 30 lias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado ó manifieste su actual residencia; encar
gando á los Jueces municipales donde se encuentre lo partici
pen á este referido Juzgado á íln de que tenga efecto cierta di
ligencia de administración de justicia en causa que se instru
ye por robo do caballerías á Pedro Monroy, en Araiijuez; pues 
de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Ghinclion 31 de Mayo de 187‘:^.--Vosó Novo.

D. Vicente Gil y P as to r , Juez do prim era instancia de esta 
villa de Ghinchon y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza para «[ue en el 
término de ocho dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado Alejo Sevillano y Jlerrero , de estado 
soltero, de 31 años de edad, y guardia civil de segunda clase 
que era en ZJ de Diciembre del año próximo pasado, de servi
cio en el puesto de Villarejo de Salvanés, al objeto de ampliar 
una declaración que tiene prestada en causa que en este Juz
gado se instruye por homicidio, y caso contrario manifieste ai 
mismo las señas de su domicilio; y de no hacerlo lo parará el 
perjuicio que haya lu g a r , dando también conocimiento el Al
calde del pueblo donde resida.

Dado en Ghinchon á Z8 do Mayo de I87^."V icente Gil.— 
Por mandado de S. S ., Eduardo Sardinero.

CoInMCM^ír V i e j o .

D. Romualdo do la Pisa y Pajares, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Hago saber que en mi Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito se instruye causa criminal de oficio con motivo del 
robo de caballerías y efectos verificado en la noche del 18 del 
corriente por cuatro desconocidos á Felipe Arias y Toribio 
D íaz , vecinos de Bustarviejo; en cuya causa he acordado ex
pedir el presente, por medio del cual, de parte de S. M. Don 
Amadeo I (Q. D. G.), cuya justicia en su Real nombre ejerzo, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades del Reino y Gruar- 
dia c iv il, y de la mía les pido y suplico se sirvan disponer se 
proceda á la busca y captura de los ladrones, caballerías y 
efectos robados, cuyas señas se expresan á continuación; y 
caso de ser habidas, las remitan á mi disposición con aquellos 
en clase de detenidos y con las seguridades convenientes; pues
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Cii hacerlo así administrarán cuiiiplidarneiile juslieia , quedan
do yo al tanto siempre que iguales suyos viere ella mediante.

IJado en Colmenar Viejo á Tó de Mayo de 187^h^---Romualdo 
do la P isa .= P or mandado de S. S., Garlos López Navarro.

Señas de las cal)al¡erías y efectos robados.
U n a  muía de seis años, pelo negro, de seis y media cuar

tas de alzada, y herrada.
Un macho, pelo de rata , de siete años de edad, como de 

seis cuartas de alzada, capón.
Otro macho, pelo castaño claro , de cuatco á cinco años, de 

aígo más de seis cuartas de alzada , herrado y capón.
Tres albardas y cabezadas en buen uso : un par de alforjas 

do estopa y un costal de cáñamo, este con las letras A . L.; y 
dos cestas, una con 90 huevos y otrcL con requesones.

Citéllnr.
I). Miguel Lama y N oricga, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Tsabel la Católica y Juez de primera instancia 
dcl partido de Cuéllar.

Por el presento se cita, llama y emplaza a Uraneiseo Hcr- 
ranz, casado, y Maestro de Frumalcs ; Pedro Sauz, de Cobos de 
Fuentidueua ; Juan Garrido y Juan Corral, de Adrados ; Pedro 
A lonso, verino del pueblo de V altiendas; Silvestre Serrones, 
Laureano de la Cruz, Francisco Cerezo, Luis Rorrego y Justo 
G arcía, de Torrecilla del P inar; Pablo M artin, de Carrascal; 
Ramón Ronet, de Navalilla ; Ignacio Yelasco, Remigio y P ru 
dencio de Anaya, de San Miguel de Rernuy; Manuel Sánchez, 
casado, deCozuelos; Pedro Martin A nvalillo, Cándido Chicote 
ó Isidro Cano, de Campaspero, para que se presenten en la cár
cel de esta villa y partido áresponder y ser indagados encausa 
<[ue contra los mismos y otros se sigue por rebelión, en el tér
mino de 30 dias, contados desde el en que se veriíique la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d u i ü ; encargándose 
á las Autoridades procedan en su caso á su detención y rem i- 
-sioii á esto Tribunal.

Radf) rn Cuéllar á 21 'de Mayo de 187/2. '^Aligue! Lama.— 
El Escribano, óvalentin Calleja.

I .o ii iinüy.

R. Ignacio Gil de Sagredo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por prim er edicto á 
todos los .;|uc resultaron contusos en el choque del tren-correo 
ascendente, en la tarde del 17 de Julio del año últim o, en la 
estación de Renifayó, para que dentro del término de nueve 
dias se presenten en esto Juzgado á fm de notiñcorles la provi
dencia en que se manda ofrecer la causa á los mismos: advir- 
licndoles que de no veriñcarlo se entenderá que renuncian su 
(ierecho.

Dado en Lombay á S9 de Mayo de 1 8 7 guació GIL de 
Sagr’edo.--=Por su mandado, Joaquín Muñoz.

nUi'iffls’éd.—míSíüiíácáíií.
En vlríiid de providencia del Sr. Juez de primera inslancia 

ti"i did jíD.-^picío do esta capital, so cita, llama y ern-
jdaza á D. Thiueiiio Dubarael, para que en el término de nueve 
tdam r en dicho Juzgado á ratificarse en un escrito
pre.'-nnlaJo auto cd mismo conti\a D. Adolfo Lubois por arne- 
jnma,s.

Madrid dO de May«> de 187^.= E l actuarlo, Marrotlau.

En viiuuil de providencia del Sr. Juez de primera instancia^
0 M-trilo del ílospicio de esta capital, se cita, llama y erii-
( 1 a Ib ' g 1 Ctacón, para que en el término de nueve
f e ur^-01 je Lí dblto Juzgado á prestar una declaración 
e 1 I j 1 1 • ' ui ai ipie contra el mismo se instruye "por conato 
de e^tri '̂u

7Iad “V (le Mayo de ISdtL^-^El actuario, Marrodam

Eli mi li i] Je pi u\ íJmieia dcl Sr. Juez de primera instancia
<ii 1 íiE rJij de J,, í atina de esta corle, refrendada por el infras-
1 o iiE - ' lia’iim -icn a pública y doblo subasta el arranque, 
d - 1 'j'' ; ' I *M íb‘ has leñas existentes en los cuatro cuar- 
h ic^ fjj fpi ' Iiii - il I íÜA ioiílü un trozo de 910 fanegas dcl monto 
liliihaJ Mil 1 óli-ro. 'itn  en Vlaiiflla de Jadraqiie, partido judicial 
df Sigui ri I, ha ¡o Irâ - ccndiciones consignadas en un plicgm 
q -r Irillrij’ » do fu inilíeslo en ¡a Escribanía de mi cargo liasta 
el aclij ijid ic ’ijfdc, el cual se celebrará siraultáneamenio en los 
"'CÍcridM̂  Jn grclri- ile esta coide y de Sigüenza, á las doce del 
(úrj i dM piirvíijjij Jiiiin; debiendo consignar préviaruente en las 
ujf‘-a- de ]n  ̂ rí‘qircti\ns Juzgado.s la suma do 100 escudos los 
Ih itad que dlrijriu sus posturas ó uno de los cuarteles, y la 
fiL LÍHR c.'.ciidos los que la dirijan á todos juntos.

MUilxi  ̂ 21 d(‘ M 1̂ 0 de ÍS12.=El actuario, Cayetano Sola.
M aiBiri di, —u  u iv e r n u lí i t i .

En virtiiíl de providencia deISr. D. Francisco García F ran - 
f •>, Míuri.airado fie Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri- 
n 'TU iii'.lrajicia rir! disEdlo de la Universidad de esta corte, re- 
íi '‘ndíulra del Emribano de actuaciones D. Manuel Viejo, por el 
présenle oc cita, llama y emplaza por tercera y última vez y 
1 ‘rriiino de nueve dias a Emilio Riiiz Saura, natural que dijo 
ser de Cartagena, \'ecino de esta corte, de edad de tolanos, sol- 
Icro, barbero, liijo íle Antonio y Encarnación, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro do dicho término compa
rezca en la sala-aiidiencia del referido Juzgado, piso principal 
del Palacio de Justicia , para la práctica de una diligencia en 
eaura írimiiial de oficio que por sospechas de tentativa de robo

sigue contra el mismo; bajo apercibimiento ((ue no verifi- 
. {iiA( lo se lo declarará rebelde y contumaz, parándolo el per- 
jcjcio que haya lugar.

Madrid 31 de Mamj do 18T2.--V.* f b '--G araía yñ'anco.—El 
E.-,v‘Íbavo,' Ma¡ ■ r* \ ’-m

—A.liasMe«la.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad díc.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. An

tonio Carrion Payares para que dentro del término de nueve 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado 
y por la Escribanía dieP infrascrito, con objeto de oir la cita
ción y emplazamiento decretada en providencia dictada en 29 
de Diciembre del año pasado de 1809 en la demanda que le
ba promovido D. Antonio Moreno González, de esta vecindad, 
sobre reivindicación de tres casas de planta ba ja , sin número, 
situadas en la calle de las Chav es de esta plaza, que ha labra
do en terreno de la propied¿ui del Moreno; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 2b de Mayo de 1872.—An
drés Calleja.=^Por mandado de S. S., Teodoro xDiaz de Quin
tana.

na f a  í  g a . — a  s r í  Í >  S S « M I  á S I  í t o .

D. Juan Vázquez Gallardo, Comendador ordinario déla  Or
den americana do Isabel la Oatóliea, Juez de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad do Má
laga &c.

Por el presente hago saber que en autos de quiebra que se 
siguen en este Juzgado de la ocurrida á D. Cristóbal La Cal, 
se ha presentado escrito acompañando los documentos justifi
cativos del cumplimiento del convenio que celebró con sus 
acreedores; y con el objeto de cancelar ó no la fianza que se 
prestó para la entrega de la masa, se convoca á los mismos 
para que en el término de 30  dias comparezcan á impugnar, 
si lo creen procedente, la legitimidad de dichos documentos; 
apercibidos de que si trascurre sin efectuarlo se cancelará la 
citada fianza.

Dado en la ciudad de Málaga á 27 de Mayo de d872.—Juan 
Vázquez.

NOTICIAS OFICÍALES

Observatorio de Madrid.
Observaeiones meteorológicas del día 2 de Junio de 1872.
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ESTADO
del ciclo.
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Idem.
Celajes.
Idem.
Ídem,  
id cim

remperatura máxim a de l  a i r e , á l a  s o m b r a .   .............................     2 p 3
ídem mínima de i d ........................       7,0

D iferencia   ............     i ..................................   22,3
Tempera tai-a mínima de  la tieí-ra, á c ie lo  d es cu b ie r to .................. *2,4
['dern máxim a a! s o l , á 4,47 metros  de  la t ierra .................................. 35,4
ídem id.  de-ntro de  una esfera  de cr ista l ...............................................   54,3

Diferencia .   .................................................... ..................... .. 49.2
Lluvia en  la s  24 ult imas h o r a s , en mil ím etros   .........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 2 de 
Jíinío 'de iS12.
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764,9 47.6 N. O b . Brim.. . . . D esp e jad o . ?
765,6 4 5,4 N E . . . ííjCíil.. . . , Casi desp ))

766,5 47,8 N. E . . . Idciu......... D esp ejad o . Tranq.^
766,7 47,1 N- E . . . íd e m ......... idean . . .  . ))
766,5 23,4 N. E . . . íd e m . . . . . C alina . . . . Tranq.^
764,4 21 0 N. E . . . YiciUo . . . Despojíido Idem.

» 24’S N. 0  . . Cabria . . . íd e m ........... »
763,5 21 0 E Vici i lo . . , I d e m . . . . . . Olea je.
76-Í.6 26 0 S. 0 . . . Calma . . . Idem ........... }>

761,4 24 0 E V." fuerlo. Ais. celajes Grue.sa.
764,5 2 í ’4 N. E . . . Buisa......... D e sp e ia d o . »
765.0 21,2 N. E . . . id^m. . . . Ais nubes Trariq.
764.6 21.9 S. S. 0 . íd e m ------- Casi desp.” »
764,9 20,0 N íd e m ......... Despejado »
765,0 4 5.2 N. E . . . íd e m ......... L lu v io s o . . Tranq ®
764,5 4 7,0 S V ie n to . . . N ubes___ íd em .

» 45 6 N. 0 .  . . I d e m. . . . Nuboso . . . n
761,4 45,3 N. E . . . Calma.. . . D e sp e ja d o . ))
768.0 43,8 N. E . . Bris<a___ íd e m ........... í)

)) » » )) »
765,5 4 7,4 S. E . . . B r i s a ----- Despejado.
765,4 47,3 E. Calma . . . I d e m .......... »
766,8 -17,0 N. 0 . . . Bri sa. . . . . Esc. relajes a
765.4 2L6 E........... Calm a.. .  ■. D e sp e ja d o . a
764,9 49,0 S. E . . , Brisa ......... Idem  A  . , . a
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Bireccion general de Correos y Telégrafos?,
Sesu n  lo s  p a r te s  r ec ib id o s ,  a y er  llovió  en la Coiiiña, Lugo y S an 

tander.
=^c000OCooc

Ayuntam iento popular de Madrid,
De los partes r em it id o s  en este dia p or  la -I n ter v e n c ió n  d e l  Mer

cado de g;ranos y  no ta  de  precios de  ar t ícu los  d e  c onsum o resulta  
lo s iguiente

Carne de vaca,  de  4 3‘50 á 4 6 pesetas la  arroba; de  0 ‘64 á 0 ‘88 la 
libra, y de  S‘39 á 4 ‘91 el kilógranio.

Idem de c a rn er o ,  á 0 ‘65 pesetas la l ib ra ,  y  á 4 ‘44 e l k i logram o.
Idem de  cordero,  á 4 ‘43 pesetas el kilogramo.
Idem de  ternera ,  de  i ‘37 á 2 pesetas la libra , y  de  2 ‘97 á 4 ‘36 el k i ló -  

gramo.
Tocino a ñ e jo ,  ó 4S‘50 pesetas  la a rrob a;  áO‘82 la  l ib r a ,  y  á 4 ‘78 el 

kilogramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas  la arroba; de  4 ‘4 2 á  -i ‘50 la  l ib ra ,  y  

á 3 ‘25 cd k i logramo.

P an de dos  libras, de 0‘3 5á  9 ‘4 l p e s e t a s , y  de  0 ‘38 á 0 ‘45elk i ló?ram ^  
Garbanzos, de 6 á 4 5 pesetas  la arroba; d e  0 ‘23 á ü ‘70 la libra,  y 

de 0‘50 á 4 ‘52 el k ilogramo. ’ ''
T rigo ,  de  í 4 ‘25 á 4 3‘75 pesetas  la  f a n e g a ,  y  de  2 ‘03 á 2‘48 e l he c -  

tótitro
Cebada,  d e  6‘25 á 6‘75 pesetas la fa n eg a ,  y  de  4*13 á 4*22 el hec- 

tólitro.
N o t a .— Peses degolladas ayer.

V a ca s ................................................. 4 27
Carneros .............................................  84
C o rd ero s .........................................  748
T e r n e r a s . . . . ........................................ 62
Cabritos   ..................................  53

T o t a l .........................  4 074

S o p e s o  en l ib r a s . . .  91.028.—Idem en k i l ó g r a m o s . . . 44.876*120,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre arliculos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

Pts. Cénís.PUNTOS DE R EeA UDACíO N.

Toledo ...................................   2 . n 5 ‘47
S e g o v i a . . . .  ‘................................................  522'4 4
Atocha ................................   2 670*84
Alcalá ó carretera de  A ragón .......................  563*54
B i l b a o ........................................................................  657*40
Estación del M ed iod ía ......................................  6.4 79*95
Idem del N o r te   ....................................  2.093*39
Dil igencias  y  c o r r e o s . . ....................................
Mata :ero.— Arbitrio sobre las carn es   8.585‘í8

T o t a l   ............   23.478*4 5

Lo que se  anuncia  al público para su conocim iento .
Madrid  2 d e  Junio de  4 8 7 2 . =  El Alcalde P r e s i d e n t e ,  Marqués dw 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL
Estado sanitario de Madrid.—Hasta el jueves se mariíuvo 

el temporal revuelto, anubarrado y ventoso, con fresco por las 
madrugadas y por las noches-, soplando los vientos con prefe
rencia del N. E. y E. N. E . ; mas desde aquel dia saltaron es
tos al S. y al E. S. E . , mejorando y fijándose el temporal hasta 
sentirse calor.

Este cambio en las vicisitudes atmosféricas ha hecho que 
mejore el estado de la  salud pública; así es que las enferme
dades son ménos graves y numerosas y siguen su curso con 
más regularidad, malignándose ménos. Obsérvase esto con 
preferencia en las calenturas gástricas, muchas se hacían an
tes tifoideas, y 'ahora term inan por lo común de una manera 
favorable entre los siete y los 11 dias. No han desaparecido ])or 
completo las afecciones ca tarra les; todavía so notan basíantes 
casos de tos, ronquera, oftalmía y catarro, y no ha dejado de 
observarse algún enfermo que otro de angina tcnsilar y de dif
te ria , que ha" comprometido sériam ente, como suele suceder 
siempre, la existencia del paciente : con esto motivo, y  aunque 
no sea nuevo, no podemos ménos de recomendar, por los bue
nos efectos que ños ha producido, ios toques con un pincel mo
jado en una disolución muy concentrada del percIoru.ro de 
hierro. La mortandad fué escasa. {Siglo Médico.)-

A ü  m i  o í  o s .

D jRECCiOX OEXERAL DE LAS REALES ('ARA:[.LERJ ZAS Y ROXTE-
lu'a.—Se sacan á pública, subasta- varias yeguas, potras y 

potros procedentes do la R^eal Yeguada de Aranjuez, cuyo acto 
tendrá lugar el dia de Junio próximo en el edificio conocido 
por La Regalada en dicho Pmal Sitio, á las doce del dia.

El pliego de condiciones se lialla de manifiesto en la Se
cretaría do la expresada Dirección general y en la Adminis 
tración del Real Sitio de 7\ranjucz.

Madrid 22 de Mayo de d87^-.=Benifayó. X-—1903—C
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S a n to s  d e l  d ia .

San Isaac, monje; Santa Clotilde, y Santa Paula, virgen. 
Cuarenta Horas en la ig le s ia  de  Religiosas  dcl  Santísimo Sacramení-
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E s p e o tá c iilo s .

T ea É rís  d e l  C irces.—Hoy no Iniy función.
Mañana marte*^, á beneficio d;:' la Sociedad de Beneílccu- 

('ia domiciliaria do la parroquia de San Sebastian.-—Tú 
hombre de mundo

T e m tr íi  y  C is’e o  «I© M a d r id .—Hoy no hay fiincion.
Mañana m artes, Yone.

'l 'ea tr® M ariis im  (Santa Brígida, núm. 8 ) .— Función 9̂ 59 
de abono.—Turno impar.—A las ocho y tres cuartos dé
la no-che.— La leyenda del diablo.

T e a tr ©  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y media de la no
che.—A beneficio de los expendedores de billetes en ci
despacho y contaduría de este teatro.— Camino de Le.
ganes.—La huérfana de Bruselas.

C i r c o - t e a t r o  d e  F r i c e . —A las nueve de la noche.---Grao 
fancion de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tomarán parte los dos artistas indios Bamjár y SawjC 
y los principales artistas do la compañía.

T e a t r o  d e  l a  A l'IaanrjlBra,— A las nueve de la no(‘];ie.-.
Dos habladores.— ¡ Qué tres! — El camaleón.—Baile.

d e  —A las  o c h o  y media de^la
noche.—¡A  San Isidro ¡— Baile.- -±\. las nueve y media: 
La mujer eléctrica.—Baile. — A las diez y media: Un 
viaje al centro de la tierra.— Baile.—A las once y me
dia: Un papá universal.— Baile.

íSalOM A las ocho y media de la noche: Beetho-
ven .—A las nueve y media: Antón Perulero.—A lâ> dC-'v 
y m edia: Pescar y caz-ar.—A las once: Las cojas de ce
rillas.

C Jran  g :o J e r í a  ele f lg íti rk s  d e  c e r i t  (Comrera de San Je
rónim o, núm. SSj.—Grande, variada y extraordimirla 
novedad.—Váims en lafragua de Vnlcamo.—E amoso grupo 
mitológico, que constado Venus, Cupido, las tres Gracias, 
Yulcano y los Cíclopes. — Ultima novedad, presentada 
en España por prim era vez, reproducción en cera dei 
grandioso cuadro de Rubens El rapto de Proserpina. 
bel anochecer hasta las once.—Entrada 2 rs.

IMPRENTA NACIONAL,


